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INTRODUCCION 

El presente estudio sobre el articulo 17 del Código civil ·del 

Distrito Federal, pretende hacer notar las causas por las 

cuales no se concedé. la acción lesiva. En virtud dé tratarse 

de una figura' protectora de los "intelectualmente"· menos 

dotados; sll 1·apÚ~~~ión debe ria ser comi:in :.~~ ;1a •. pr~c;=tica 
judicial, 'Si t~~~l~~ ésta • que no acontece~ tC>~~) v~z que se 

requiere para su .p,;bcE!~encia, ' la.: acreditació~~ ~é •los 

elementós tanto.•.· ;~~j~~IJ~s ·~ .. comó • obj~tiv6i ~6~~~i1;;. ~~n la 

explÓtaci'ón' ~~ y~:~~Jn;¡' i~~b~a~ciia;', nC>t
1

b"ioi~ .;,'i~'.~íc-Piariiancia o 

extrema miseria ·. á~_r·~~mo ia d~".'~~."~~rciiJ~ '~vi~~~t~ ~~tre ia~ 
prestaciones; 

1 éi~· 1~~ ·c~~les' Íos priíll~'ró~·'·lllen.;ió;~~C>~; son de 

muy dificil acreciit~ciiórí 'aritia~ la á~tC>~i~;~ 'j
1

ud:!.ciai.'' 

Sabemos perfeC>tamente ; q~e· ~-c~an~o .• ·, u~a p¡~r~ina la 
';"''", 

autoridad judicial iá1·rÍulictaci.• dia ':íin) con~rát'o, y• en ~el caso 

concreto por .Í.e;ici:;:I,' el ·juzgador '.l:i~ne'1á.'obi"fg~ciion de 

analizar conCien~Üda~~rit~ '10'!' ;~lé,me'~tos 'subjetivos. por los 

cuales se irivocia )a/~~iictact'; 7ta;~~xé;ta q~e ~~,ci~fi~ui~~ aún 

más, si con~icl~~~~6s'<qlle ;~rit~ ~i p;;;¡;_i~ jÜzg.áclor no se 
•• .,, .;: ;~· > - -....,--·---:;'='- :;;/i::~ ,o,-;--o--~= 

desahoga absolÚt.ameríté'nin'gurúi''cie ias pruebas que s'e ofrecen 

en juiéio; ia~óri por asunto >~~oÍec~ ; de. la 

inmediatez qu1~ ~e •riaquÍ.iare para e;tabl.eJef ~i LIÍiá(person~ es 

o no sumamente" · ignorante, notciria~ente inexperto o 

extremadament'e miserabl'ia, pues son en esos aspectos en los 



que se funda la acción. De tal forma que el ju.zgador no se 

puede formar un juicio ·convincente en tales casos;· 

Por su parte el Código Civil y la ;u~ispru~~nci~ de nuestro 

más alto Tribunai~co~side;an a '1a l';,;sÚ:in· com~ un ;,:,ic'io del 

consentilllÚ.nto) : ~:¡.;~¿¡.;·. {~ propia jurisprudencia .. 1á que lo 

equipara a 6~alqu¡;~~ J~ro vicio. Es :i~;o~~~~te ~esalt~r que 

la les1ó~ · · cainó se .. ~d.;;:i~·nt;a ·.~~~~b1~~Icl~, · para \iiüe :puedan 
~,_"'._o-·--

acreditar· los 1cis.io~~cl~s-''i~-· ~i;;,~a~ riecesit~n 'aúxúiarse de 

peri tos que ; det.;r~iñen si~~a~i~~~~ .. de,, car~cter< subjetivo' 

siendo los rilás ! a~r6~lad6; '. par'a el - caso' los pe'fit~s en 
'· ·-·-.·:·: - ';:.~ ---~ - •• > 

psicologia. Establecido en·pi'.-imeJ! lugar eÍ el~Jll.;~to.subjetivo 

en que se enc~e~t~a 'é1 sujeto p~;jÜ~.icado~ ~hÓ~~·;n;,;~~~itará 
acreditar. q'ue; el . coJ;f:ratante ; benedéi.ádo; :se . a'i:iiov'echc; d'e ese 

estado en' que .. se" encontraba, . es decii:';que 11 •iexplotó11 sil'; suma 

ignorancia, notoria 'inexperiencia. o ·e~t;~~: ~i~~ria ~ l~. ~ue 
hace aún·. más dificil- el ·que se c·óncecia acción ·:~lgu~'a : al 

perjudiCado. 

Ante ·tales .. s.itÚa.;iones- es. deseable- ·y· nece~a'rio -que figura 

de la lesión haga a un lado los e¡~111.;~~~s :;ubjeÚvos que 

ahora consigna y aÜenda ,_e~' ~~:~; é~~f~~{.;;~ al elemento 

objetive; es'. ~~'<':¡r ,a:· ia •.. despropÓr~¡~~· E!v idE!nte 

prestaciones;.·.· ~on · ';,1 : fin de ''!:i.;~e~ áuxli ia~ 
... _: 

aquellas 

personas que en un cc,ntl."ái:Ci ciE! pÍ:est~cio~e~ ~ecipro~as; hayan 

dado una c~nt.Í.dad evi~~nt~me~te . ~~spropo';cionada -a 'l~ que por 

su parte re6i.~ÍE!ron. o~ .. ~al forma que .• se . establezca como 



llnica sanción a ese tipo de contratos¡ la reducción 

equitativa de sus-prestaciones¡ además_que-con esa sanción se 

protege- a los c~~tiatos • a1· -no destruir sus efectos' juridicos, 

dando justicia a q~i~nes reclama~ haber si~o pe~jJdicados en 

forma exagerada y E!'vi'<leritE!. 
- ',, .,- ,., 

, <<-:.··::_'.·~._·~:·./ ::.j '0 .. :.\:.·'_·-·.·:, :>~·: 
Por otra ·parte~- y aefecto,de no'perjÚdl~ar á'ninguno de'.los 

contratan~e~- ~i-.- redudr •en 'í:oi:ma ~q¿_i:t~~.i.va iái;; obii9aciones, 

se puede coricede~ ~---; ~~.i.~;n-_ haya .;ido-cibnde~aí:lo-<i_{én'tregar la 

diferencia· de' •.ii~~; 'pre~~aci~-nes-_ ~ un ''.: •porcentaje. "x" 

determinado por ;:~F<jue~ ?·:=-a ~~:ti:füí6>d:~: -··g~-~~ricT~~~ --<8_: ·- --

se obtendrá :.;~~~e ~1- ;,.á¡or ~~~; de la ~o~a/y de esta forma, 

la redud;;,iÓnde, ]_~~<;~~~s~aci~ne~ se co~vl.~rte en ia ~~~ción 
-- . -~- - --- - - -; -· - - -

más justa y equita_tiva en contra de los contratos lesivos._ 



C A P I T U L O I 

A N T E C E D E N T E S 



.11.- concepto de reparación .<1f 

11 la. acep. F.,. Réparation.-It. Riparazione.:- In; 

Reparation.- A. Au~b~sseriil'l~.- P. R~p~racá~.- c. Reparacio.-

E. Riparo. 

Acción y 

(Etim:.:: Del'. latZ repa;~tÍ~, onis, ·. r~par':'ciÓn.) 
ef~~t:c/ d.; ~ep·~~ar (l' ac.;~.) 11 

satisfacc'ió~ ~-Ompleta;cc1_e ú.na ~i~nsa. ó Ínj~rla. 
;i~·-~·:~.'. ::!;,·.·:~_. -:··, ,:,~ ... :.>~> ··; __ ::~:;': 

--~:,r '; .·-··> .'. •; .. , '.~< :: -,:'. - >', ; -

Los . pr~cé~entes lÍi~tó';,ic~s ·de l.a reparación 
·. ;:, ,.J:. ·- _i •• ; 

hay.que 

buscarlos en 'el:· P'iiJlie; p,eriodo' del .. Derecho •. Penal, ··en ·el 

comunmei:1te · ~eX~~{~~~·b ; por los tratadistas· de· la \venganza 
.e«'· ,¡ ;''·;·,.-_. ' 

privada; Esta ;,;..;r;g~nzá que·:•é,n un principio carecia de freno, 

se limita. en Oriente C:;Jnúa".Ley'de'l Talión, y en el primiÜvo 

Derecho G~rm~~o. ~on l~,; éio~posi~iones pecuniarias~ 11 (ll 

. --·. :.. 
·:~ Parte·~ fuÍldameÍlta1 ~ de-derechoº,de-aañCiS--; es~:-é:Sta .·de 

' - --, -~; ··_ 

la reparáciÓn ·.de los mismos, por medio de ·1a cual la 

infracción jJridica'ocasi6n~da po~ el 
:-·· ; 

·. • .. 
reéib.; evento dañoso la 

1 Enciclopedia Universal Ilustrada, Espasa Calpe, S.A., S/año 
de ed., T. 50, Madrid, 1976, p. 926. 
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sanción adecuada y con ello queda restablecido el orden 

juridico. 11 (Z) su estudio, puede ,inclui~se en, las , doctrinas 

de general aplicación a ,todos l~s supu~,;;tC>s; tanÚ>, derivados 
;·,. ; 

de infracción de contratos;•. como exi:.:a;;,O'nt7actuales, ·mUchas 

veces pur~~~nt~ 'accid~~;ale~;/ .'',,que) en '1os i o~~ena~ientos 
positivos rec.Íb~n uno u'otro' dé esos ~s~~df()l;;O . 

o la infracción co'ntractuaí c>·; de. las'. normas ~de 'convivencfa 

persigue l~ ci!~iai-~ció~ cÍ~ ·~na ~~sponsabilidad •ciyi1 frente 

al causante ~el • ·~ 'i~'E!r~mente 
extrapátrimol1.iil10 .:·., 

O'·- - -~< -- . » 

,: ,r, _· ,, .· :;-·· ... ,:_:: -:; ' 

m~;~,;;.;ábo en la 

esfera juridiC:a de 'o¡i/~~~.,'~n~:· es ló~l.~o ~ue ¡a ~~par~ción 
debida consista : . en ie¡nt~g~~·r' ~sá < e~f;~ra' l~slon'~~a a su 

estado anteri6~\Ca ia, i~~;~~ió~ • del···~~~~ (resUt~to ·in 

integrum) c;rifril ~: )~(' ~i~amente cuando'/nó es•'··· pcisible esa 

"Si el d~~~do~ ha ocasionado un, 

reintegración al e~h~~() o~1gin~~i6 se', ~cud~ 
reparación en d'í.ri~~~/ ~ht~E!~~hdo al 

equitativa· in:.i~mni~!H~~~·¡,'(~I ;.. , , 

á• verificar la 

.En. términos.general~:;; podemos señalar que la 

Z Santos Briz, Jaime, La Responsabilidad' civil, 2• ed., 
Edit. Montecorvo, S.A., Madrid, 1977,p. 259. 
l Ibídem., p. 260 



reparación por el pago de daños y perjuicios se traduce en 

la reintegración, de _ la cosa a ·su estado -original y , de ser 

titulo de -- indemnización, 

cantidad a que ascie~~a~ l~s daños ~au~aclos'; , 

esta imposible a 

' ~' 

la 

. , .. '. \_ :-~ _,.- _·_. - . . . . 
El' concei>tb .:de :"reparaciónH se, ha ·:foclúido, en el 

presente t~~b~j~(, ¡;J~si~ i¡~u:L~i.. -.que en la ;i~ctuall~ad, _se 

sanciona a los :.~conf'iatos {e'.Ji~~s;; '~o~ ei pago de,•_los 

correspondi~~t~~ ,· cla~o~ ~ pe~:l;i.::ios, ~~g~n. ;~ e~l~ble~e el 

articulo 17 ~ei ~~iiigb ci:..J.{ del 'oistrito ~edera~ 'en ~lgor. 
,:2--,.· __ 

·-Nos di~¡¡. 'ort~g~P~di11~< 4_) que-'' .••. Quieri _sufre la 

lesión tendrá'iahora;'.derech~ al ;~-~~º de-' los ~ciir~~po~cÚ~ntes, 
y p~:rj~i~ic>~ ·~d'e~I,,· de. "~p~~r ent~~ úa núildac! del daños 

embargo a juicio::muy•' p~r~dui_ir _t8.1\;;~º;~~C::i?l1' deberia 

consistir únicarn~~~e en r~pa;~~ - la ' de~pr6~.i;,.:.::ión- en el 

negocio realiz~do, p~~o s~io: e~-1~'; ~e~f~~;y prop.,rción en que 

el contrato ~~~~~<de·les·i~b, por l·o:{queh,ilra t~l ,caso y 

atendiendo a .lo~'pri,;6~;,.i:~fi';9.;r.~~ales ~~l o~re'~!1~ 
•.:t .. ,- -·/.',.'---

la equidad y a'-:efecto'·c!'é'•qüe''ninguna de las 'partes resulte 

perjudic~~~, es. ·~a:~ 'prá6tic~ y • justo se, reduzcan las 

prestaciones C!ebidas':s\co'~'; esto se da ria de,_. paso seguridad_ 

juridica ",este ;-~i~o-·de~c6nt~~t~~-~ 

4 ortega PadiÜa,· Jos~, ~ctualización y Modernización del 
Derecho Civil y Mercantil, Edit. Talleres Gráficos de la 
Nación, México; 1984, p. 23 



B.• concepto de lesión 

1.- Etimolóqic.o.- Proviene del latin lessio, que 

literalmente signifida, lesión;<SI 

2 .- Juridico. 

5 

" Menoscabo º.· · -perjuicio especialment~ en lo 

económico o en los··. negocios jurídicos¡¡ •. Mas concretamente 

aun, daño . que ... sufre•, u ria ·de• las '•pa-rtes. ·:en 

compraventa cuando_el '¡:ir~cio ~o-es justo; 

Los doctrinarios al -~miti~ · su o~iniári- sobre l~. que 

se debe conside~~r conio )i;ián; ''en~~éi<'ln lós mismos 

elementos del col1?.:.i>tc:i que ,'ant.:.ceCle y ~ig~nos autores como 

Dementes la revi~~~'n. de q~a~ co~t~nido ~~~al, p~es- ~ste. 
considera que la iesidn es-•: "El i~~;j~¡jj:~ ,:~~~ Ún •.;~~tratan~e . 

. . . . . .,:·;,. ...... ·' .. - ,· . - ~·.. . . . . ·) 
experimenta . en··~n ·.;ontratc:i • córim\ltativo; '.'no ~recibe.' de· la otra 

•- .·~· ~ •• • ' • • • "r 

parte un valor._· {gufr: <'11 .de la_- prestación ·:~ú'e \1ul!li~istra.,. 
Este perjui.;id-nace púes'; de ;1a'des¡9uald~d ~~.los valores, y 

el daño que causa parece un atentado a la idea de 

justicia 11 <7 > 

5 Enciclopedia Universal Ilustrada, Espasa Calpe, S.A., S/año 
de ed., t. 35, Madrid, 1976, p. 177 
6 Diccionario Enciclopédico del Derecho Actual, t. XV, .,Edit. 
Heli Asta, S.R.L., Buenos Aires, 1979, p. 127. 
7 Borja Soriano, Manuel, Teoria General de las Obligaciones, 
5• ed., Edit. Porrua, S.A., México, 1966, Ja., p. 260. 
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Estas definiciones tienen como elementos comunes : 

a) La existencia de . un ·contrato de prestaciones 

reciprocas o contrato 

,. __ .··, '·-
b) El daño,•.que· viene s.ierido:··ra pÓrdlda .o.menoscabo 

sufrido en el ~a~~i~~ni~~ p~~ p~~·dJ6tc; del: cc:lntrat:'ó lesivo . 

... "::- -, . 

e) que• se. t~~d~c~ . en la 

privación : de;. cuÚqÚier. ga~~~;¡aJ licifr q~:: ~· .. ~Í.~e~a .·haberse 

obtenido con •el :·.;¡,~trato· realizado~ .. •: .. :. 

E~~~, ei~eJnérif:os ~como~ >Se_·~, PUSde ·observar, ·son de

carácter pUrame~t~ ~~je~iv~) y al. parecer bast~ q~e ·ambos se 

configuren e~ .ún ~ct
0

0 '.~·~eg~dio/júrÚiC::~ para ·~ue la. lesión 

exista; E;.i~ 0emb~r~~j; .i~~f1~ ~r~ctfca··;uritii¡:a no es de ese 

modo, pues;se r~qui~r~. que: ese contrato. se haya. efectuado 

bajo la explot;,,c.ió'n de la ignorancia, inex~erie~ci;,, o miseria 

de la victima; ~i.~:e~~os subjetivos a los cualeshace mención 

el articulo 17 del Código civil. 

c.- Antecedentes en el Derecho Romano 

En el antiguo Derecho Romano, " al ··.morir el pater 

familias (o al extinguirse su potestad por emancipación) sus 

hijos se hacen sui iuris, pero la « capacÍ.d~d jurídica » 

que estos adquieren en ese momento es comparab.le con ·1a 



7 

incapacidad para poder actuar·efectivamente· {que hoy ·llamamos 

<<incapacidad de ·obrar>>); entonces es' necesario suplir la 

falta de padre · po.r . otra· .. persona:· un .tutor, cuando la 

incapacidad. s.; deb~ a' q~e·. a~~~l ~~i· iÚris ' .. ·no· ha ··negado a la 

pubertad (pu~ú{u~'·o'· ptipilla)' o ·es •uná. inuje'r; 'un';curator, 

cuando es un loc'6 ci i~ 'ral.ta,.p?r otra ~aüs~ jtlicio sufiCiente 

para gobernar su p~t~im~~io~l:ca.> 

·,·~' _-; ;~· ~·: . 

pube~t~d : supone ·la áptitlJd' nat~~ai ·para el 

matrimonio; pero:" en =1ós'yar~nes; ~ste íimite de! ed.ad Úene 

importancia. tanto en ia 'vida privada •conio,.en la pt\blic'a, pues 

en ese momento adqule~en ~ i'~Jca¡)~~ida/ de ob:t:a'f .en . J.os. 

negocios ~rivad~s y l~ 'cie:C.act~a~·~o";;.~~··ciuclad~n~~. <~n .tanto· 

las mujere~ c6~ti~lia·~ .som.;ticÍas ~:,1~ t~te!i~·~·o·~ ·~~~óll. de su 
.. . ··, :;-

sexo. Aunque. el .. tránsito ;l~ ·pÚb~rt~d' dep:Ondia : en .· c~da 
:·~ .. ' 

individuo del propio, desarroÚo>fl.Sico/<y_ise tendió' a fijar 

la edad legal,. en u~· "ínúíim'o •·.'éle" catorce años. para los 
<'·~.e 

hombres y doce para las' 'mii:l e'ie;. ·~ ( 9 i\ . 

Asi las ·cosas un .jo~en ele catorce 
·.:_: '. ·-., ... '. - '. _-._.::·_< . ~ -

años P\lede 

razonablemente ,ser~con~icÍ~r~do 'co\iió un' ádtilto. 

Más tarde ·las facultades 
' . 

intelectuales tardan más desarr,o.llarse·.que las 

s D'Ors Pérez Peiz• Alvaro, 'oe!r.;'ch.o Privado Romano, 7a. ed., 
Ediciones Universidad de Navarra, S.A., Pamplona, 1989, p. 
349, 
9 Ibidern, p. 350 
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fuerzas fisicas, .Y el que alcanzaba la pubertad tenia aun 

poca experiencia i por e~o se busc.ó el modo ·,de organizar una 

protección para los meriores de veinÚCirico ~ños." (lO) Este 

fue el obj etc d~ • l~ Ley ~aetC>rla, c'.J¡,s'i>í'iés 'clé 1 a in intec¡rum 

restitutio,·.y por'. uÚimo de las •i;;sÚt~~i~;;es •de curadores. 

:·.;_·;·'-".';

mitad del siglo''segundo una protección 

'i~o~·::. m·enores·/ - ya ,e- f~:~r~'n ·: e-~~os ;:_~~rones 
-~ ,, ·.,-·· ·,<-

especial a todos o 

hembras, sui i.uf
1
is,o.i ill ';óte.ii:~t~, ~~~~iéll ~ lasmujeres 

._,_·;_· --- ,~--- -

menores, - siri: tener ;,n 'cuenta. si ésta.3 se tíalla-b'an s~metidas a 

tutela o no lo e~~~~~n. Tal prote~~ló;..; consistió en una 

acción espécial- que: se . podia • ej:.rcitar'. c~nt~a"•toclo' aquel que 
· · ·,o•'·. ', .S•· -~· - ': . ., .• ·.·'..· ,.,., -·-.· .. O,:,o '''T- ·,_,. I,:'.' - -

hubiera-. fraudulenta'mellte, _ c~"'.13.ic:J~ido ~n:: !?Eº""'~~º'. · po~ . efecto 

de la inexpedénciia del- menor:.:.Esta'· acción-que{exiSÚa aun en 

::aé::::o c~:t:~f Lt:tc~nll~-ª~;c~~:~il~~tt\;~~~t::~ ••. ~(. ·: por•. tanto, 
<'· •"J 

'.P.,,ti.t\nos ;¡ci~·~_ .. e .que:.'.'·;;;, e~· t(ldos ;los~ ~asas la Ley 
··,-,,· 

dejaba_ subsi:"t.ir LE!~_~.~~~~~~-perj u~i_cii<lr ·'a_l_imenor ,·_Ly;h.~biendo 
sido da~niÚ~acl~,< .iin fraJCie' de; Ún tercero, entonces ya no 

existia ni~guri ;r'..cu;so. Por· otra parté la. represión rei.ul.tado 

del judiciu~ publicum - es decir la acción abierta a todos en 

10 Petit, EÚgéne Henri Joseph, Tratado Elemental a·e Derecho 
BQnmn.Q, Ediciones Selectas, México, 1982, p. 145-No. 124. 
11 Schulz, Fritz, Derecho Romano Clásico, Edit. Bosch, 
Barcelona, 1960, p. 182. 
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favor del menor - era exagerada, y tuvo· por efecto arruinar 

el crédito de los nienores. ;·Ei Pretor vino a socorrerlos de 

una manera más .eficaz,.'concediéndoles el beneficio dé la in 

integrum res~Í.t1lt:i6.u(12) 

La In rnfeJ~ulll 
.\'.;-.>; ·;.·. 
,. ;_~-:,_- f:;;~·: 

Esta acción· nace ·en· R;;má·· baj·o un.· núevo orden· de 

ideas pret~ri~ná~, ,;~~~~~.i~~d~~ :.~c~i~nes con ficción, en 

las se l11~nda.!a1 .•• ~-u~~ '~Ciu.é ;dé·c ~~~~':existente un'· hecho 

inexistent.;, o;Jor. in_.;xis~ente::'ún'o re;..l.mente~xi~tentEi, a fin 

que 

.civil, 

La; iudicia ;irescÍ.soriÍl· es : un' tip.; especial de las 

acciones ca~ n~~'j_¿~ 9 ~·~~~ ~r~ o~~rgada por ~l Pr~tor cuando 

quiere e~:i.~iri~/¿i~~<.~~·~~6t~s •·· d~ un hecho qu~ • considera 

inju'.'to; ·.para:.' ello' enuncia:; en·.' su.:. ~dJ.~~~·, que rescindirá 

totalmente el · h;;ch6 . e <<~cú6;;el11 • iri J.~;~¿~u~ · ~estitu~am>>, ·;--.:- - ----- """' ·--... · - . . .. 

« ratum •. non habebo>':' 'éí' cláusula". ec:Üctal. ·~¡~ila~) :y luego 

decide en cada e~~º; media~t'e decreto ~i:~~o~'é'ct~ i~ r.;s'cisión. 
:.-~ ' . ; '. ... 

·-.;-;-. 

Los. perfudicad;;~ ~n\Ún acto j~ridico'de compraventa 
' ~ /;' - ;" ' ... 

podian . pe~ir. ~l Pretor A' in 'iritegruJi:r~sÚt'úúo si~mpre y 

cuando existiera' 11 ' Í)ii~Úl11iclaéió~ · (~etu~) y engaño . cct61us), 

II) una cap.itfs di~iri~l:io. por arrogación o manus, III) un 
: ·, :_: ,'": ·:>: \ __ :\_: >-~· 

1Z Petit, Eugéne Hellrl, ob. 'cit., p; 146. 
13 D'Ors Pérez Peiz, 'ob;' cit., p. ·122. 
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negocio con un menor de veinticinco años, IV) ausencia, V) y 

en otros supuest.os' en que par~zca justo al Pretor. hacerlo 

asi.n(U) 

por una 

' " 
" 

supon~~~~./p~r ~i~de :ej~m~lo, que A debe a . B 100 

e~tl'~uiaái'ói~; p()~te~i:~~~te . Ac es adoptad6 por e. 

conforme ~iius•.·ci~Í.~e; la'.obligacióni d~ A ;queda extinguida 

por efec~o •. de' i~<)c~pifi~;d.i.mi;:¡u"~.i.()'; >'é{r .• ¡,¡:~~'6~3si;:i'~mb~'rgo, 
- :'· ·-;-> -~:r.- _. .~:-" , c.·-_·:·~·-' '';¿.:.;'"/'_ :{G'.::.-.:°'' ~,= : .. .,.< 

restablece la obligación -~~r~. pretorio, mediante'~Clirí'. dec-réto y 
concédB' a lÍ úría: ~cti~ \utilis cu;a '~¡;~uia' és h·~~ ~~~er.Í.us 

Negidius' c.~.~~~~ ' ·~¿minutus '\ctno··~ntd~·e::m~.n~a=tªi.~o;'''[,::'1···~5;~,.ü,•.m.·.-.-_- si' NumeriUin 
Negidium,: .i>.u1c,:A9erio''cieílt~ln __ 

! /' ., - ':-"..' --·-·:-~--;~:::--

Es di~1~. ~i Nlmúi~3- ~lg¡{~{}~ _ha .. sufrido una 
·¡' - ·- •.. _, 

degradaciÓ~ ~n~·st'.íi~~t~do civfr/no ,por' esa razón queda libre 

de ser condenado) a' pagar ci ... rta 6~~~id~d {~J 'á.;r'éedor AÚlo 

Agerio. 
··; ;; :\.:·)-~).:··; '. -

"e 

En viri~d .de estos, prin~ip.Íos , y .cuando un menor 

ha salido ~erju~i~~~~·P~; 6~~s~:;·d~ su in~~peri~ncia,: puede 
_:'- __ 0'.~-~--=~; __ ;7-+- T-º--1";"-=--' 

solicitar· del-, Pretor"' la '.in iritegrum: rest.Í.tÚtio. Esta misma 

ventaja le .f.u~ · con~~did~ al ~u~ii~.3 

' - ' ~< " : .· ···.-

Para que · e .. 1 · menor_,pueda obtener. la restitución se 

necesita: " lo. Que haya "sido perjudicado. Esta condición se 

14 D'Ors Pérez, Ibideni, pp. 123 y 124, 
15 Schulz, Fritz, .ob. cit., p. 65. 
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entiende en un sentido amplio, Hay perjuicio todas las veces 

que por un acto o por una omisió.n el menor ha sufrido un 

perjuicio, bien sea ·disminuyendo. su patrimonio, o bien 

omitiendo hacer< una bue~a · ~dqulsición/ o -~e~'1i~ar alguna 

ganancia; 20., Que .;1 perfu'iC::á:v~rig~ Wor defecto de edad, de ' . . f' .,.- ... 
la (infirmita-.,. 'ae'taÚs). - Í.a.' r~ .. tÚ~éiÓno · natur<ilme~t.;, se 

concede co'~tr~-, l'J;s' act~~ ~el•in~rio~ sol~;;~:~qÜ~'.t'a~~Í~n'p¿.;de 
serlo ciontr<i· ~qu~U~s:; ~~--. ~~~~~ ~on ~lL°.~~~~~~;t~ierlto'7; de , su 

curador/-enpa 'épo~~ ;¡;'que fue org'anizáda'~estaicuratela• o 

coritra los que ~{~~piicf ~iz~ c~n-1:~ ~~~~rit~il ~e 's~'tutor. 
Se ternl~Ó ;º."°- admitir la ;e~~i~.Í.~n'; C::o~tra:· lcÍsf actos de 

gestión que' ~m~n~b~~ del· tútoi: 'O del~ curador.- .. -~lo. \ri:;fecto 

atln en' estos ~~~~ .. < .;.e; pÚede ,\_decir -~ue el ~~i:;uici~· es 

consecuenciia de '.;'¡a_< fal~a ; def'ed<1d; ;~·.;~~~ que; si~ su 

experiencfa, '~i:~i'-n:t:.h~l:-hi '~1>~~~Íio<est~riari '~o.;;eÜctos a la 

protección más o ;menos eficaz de• c¡uie2·:~n~ i_supoi( 1:.,,;1t:ar su 

perjuicio. ; P~rcf< ~{ ~~rlcié•• ñb ;pue~e· ;:;unca 'ilacer,;e ~e~Utuir -
¡~:; 

contra el daño que;_resu_1táse'.'de:·un c.i'so fc>rtuito o que' fuese 
- - -'·; J.~,., .¡:,· 

consecueíida de''s'ú<lo10'.o:deli~o;Jó~ _Que,~l ~,ep~r,_no.tuviese 

ningtln __ otro" rec~rso; .:Por; e'51o;: :iá ;~·~~F.ati6T6ñ·;:;~'.i~~t:i1' s 1 e1 

acto no es 'váÚd;) erl [;ei'écho '-ci~Ú\u(1&) 
. '•"(, :.:.~- \~' 

El m~n~U;\¡~~l~t::· -~u ~~n~r¿; puede pedir la in 

integrum restituÚo', r~~~~d~~ un año'iiú1''desde 'su mayoria 

de veinticiinco aiÍos: '~e~~ sól.; :1 t~nia ~s~e ~erecho, siendo 

16 Petit, Eugene Henri, ob. cit., p, 146 
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una verdadera nulidad relativa, y establecida en su 

beneficio. ces'·pués· de· 1a expiración del "tármino o de la 

ratificación del menor al alcanzar . la 
,·o- .·. ,• 
mayoria de e.dad, el 

acto se hac~ i~v~lnei-able.· · 
·:.'.·:,~. ;';.'. ,1 ~· 

. ::'._ :;::::.-· -..... 
"La 

. -~-

t~Ltitutio · ....... c6nstituyó una ·in :' t~t~g;~;;;; 
protección: más eficaz.:, y '.'cóin¡)íeta •· q~~;~~. ~V Jet:~ria; · pero 

tenia también ·. el .::i:Í~o·~~:~i~~te : i:l~ ex~~der~e su fin, 
., .. . ·:·~., ;· ... -

amenazando. 'a . los.: tet;cer.os •eqÜe: contrataban -;con un- menor-, y 

quitándolE!s to~.ª -~~~~~fd~'ci;ii<l,?!' 
.. :~\· f( .. ~:-. -. 

total a lcis' mE!rio\r.-e'~~ \~pú~'i ºen. algunas 6ciaslones c6ndenaba ,; . 

los c;;rÍt~-;,tant:E!s •con \a ;·r;~ucci~/ equitativa de las 
• "• --·'. >··r 

prestacioriO.s, co~~ ~e >aprE!cia E!n el Lib~CÍ 4, Ti tul o 4, Ley 

24, párrafo lo: del~Digest:o ~~e'señala '', .. No ~ie~p~e~ ~~ han :de 

rescindir lo~ n~gcici6s' éiu'e s.; hacen 6'on l.~'s 'fuE!ncir~~j sino que 

de 

han dE! i-ectuC:ii. ~ lo' honr~d6 y" justo•· para_.iciúe ;1a~ personas 

esa ed;/~b· ~uf~a·ri • 1~<gra~e 'cio~séci'~e~cii~' de. 'que nadie 

quiera coriti~~~~ con ~ii~~;· 'y;·•· ~n ~l.e~~o': m~dJ•. ~e> pi-i~e de .. '~::. 

se 

' .. ·. "•<: - ; 

poder negociar a los meno°rE•s~::: Por· ello: no. debe _i""tE!t"Pº.llet'se 

ei Pret~r~-~~ª~~~ e;• .:';;g;¡\~ rio .E!·.;··. tan . man.i;};;to ni se ha 

condu~id'o en aquel 'con ~anta .negÜgen~i~. "· (lB) 

17 Ibidem. p. •147. 
18 El.Digesto de Justiniano, Versión Castellana por Alvaro 
o•ors, Et. al., t. II, Edit. Aranzadi, Pamplona, 1968, p. 201 
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Estas medidas protectoras de los menores fueron 

arruinando su crédito pese a los esfuerzos del Pretor por 

ayudarlos, y a :· éonsecuencia - ·de·. la i~ integrum res ti tutio ya 

no se queriá coht~at~r con:un menor . 

. ; '. -

sit~a~Í.on·~~e Óc~~lonó la queja de los menores ante 

el Pretor· pues ~U crédit~ se enco~tral:>a nulo;· lo que originó 

que _ el. Pretor les ofreciera .e un' tercer- recurso a fin de 

solventar.: su; precaria e sÍ.t~a-ciÓn,~>brindándoles ahora la 

protección - de· un -curador que ... vigilará las transacciones 

realizadas· por,·:1os :menores¡ ·J.o' q1¡-é hizo :por medio· del edicto 
: _;_ .. _::_ .. -·~-~ -'"'-·-= .'::: 

visible en el'-_Libro_ 4,'-~omo'4, _ley l• que dice: 11 A todos 

consta que es frágil 'y débil el juicio a estas edades y está 

sujeto a .mu~hos ~~~·ibles'" ... ngaños y expuesto a las_ asechanzas 

de muchas ~,."nt~~ ,' ~ ~l Pretor con este edicto les '~r~metió 
auxilio y;. ay\1~~"::~-i~~,t~a'. t_a'ies -·engaños~ Dacia el Pretc;;r-· e'n -··ei 

edicto. sancionaré/,ségtln lo que cada caso exlja; el.~egocio 

que se aleg~e\~b~~s~ hecho con un menor de vein;e' y cinco 

años. Se v~ -~~~·promete auxilio a _los menores ~e<~s:::a~~s pues 

al cumpl.ir-?~º~ ~~~-~ :~ sabido que se c_o~;i~~a'la 0eda~~viril. 
Y pOr . e.so~~~h;y·-~~h~~~L~-~~-;:~--~:~~~:·. se- ~~~~e~-n~-- .. : a'·.~~ l~~ ~ ~d~,i~-~centes 

con el '.luxiiio:~e-~~nb~ cu~a~ores, y n~ ~e~e~á ~n~o~en~ár~eles 
antes la ad~inistr~~ló~ . de aunque administren sus bienes, . . . ' 

bien su' pa~dmonio. 11 (Ú) 

19 ibidern., pp. 191 y 192. 
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La %nstitución da curador•• 

Nos dicePetit sobre esta institución que "Primero 

se introdujo la - costumbre de hacer nombrar al menor un 
• ·' <e·' 

curador para' aigun asunto determinado, - ad certam causam-. 
' ' ,._ <~/· . 

Los terceros, ,·de ; esta·:~ manera, trataban con mas confianza' 

puesto que ei m~l1br '.i'í~minad;, con los consejos del c~r~d;,r, 
corria menos riesgos de 

0

~er perjudicado. Mar6'o Áu;~lio hizo 

un cambio más radi~ai, 'cieé:ií:li~~do ~~~~. · 1os ·. me~~~~~ podian 
,, 't; s-·~= , -~-_.. ..,..- '.'·-. ._ -- -

pedir .curadores 'pernan.;11fes/; cuyas')llnc'iori~á' durasen toda la -

minoría· J~i'ed~d=¡;;(2o)'~yi' \ ' 

En un' ;i-i.ncil?Í.o,\ iÚ menores, 'sólo ' ;l~léndolo 
podían'·. tené~'. cuÍ:'ador ;'P~~~;;~~J!: 'i ;~~: re:la ·~e:·'.; explica 

sobradamente por la niarctíá' histó~ica :~~/á. i~s~.Í.~~6ión pero 

además nos dié:~ ~i .~u~6;:;·~~e •6~A ~Ú~ ~'iiü~~' ,;·;N'o ·:e :~rata de 

remediar una -incapa;,id~d/ puesto;qu~'•'ei::~~ri~r.•e~\,~~az,· ni. de 

protege~i6', •• p.u~s~"'.·, ~~~- ·~~~Ü~ntra '.(e~- t1a;2 r;:;sÚtuc•ión una 

protecc.Í.ón exagerada. - En 't"~~'ii~~~·.T'1á curat~la p~oporciona 
confianza< a l'bs .' ~~r~~j~~ ; y> }~J()f~é:e. E!:i'. \ ~rédlio de los 

',.· ,- -- . 
desean, :- pedir_ un men~res, pudiendo. ní"uy' bÍ.en;· si -así '10 

curador-cuándo;io~necesiten'pa-r~ ~time~tar su crédito; de lo 

contrario. nada los obli~a a ello:u(21) 

20 Petit, Eugene Henri, ob •. cit., p. 147. 
21 Idem., P! 147 
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Sin embargo la curatela n~ hizo desaparecer a la 

Lex Laetoria ni a la in integrum restitutio- que funcionaban 

en beneficio del menor, lo ·anterior se aprecia en el . . . . ' 

siguiente edicto del . Pretor Modestino, Digesto , Libro 2 6, 

Titulo 1, Ley_ 32, párrafo 4. _ : . " c'bn i;1a ~~i.if~ricia de su 

curador, un . menor ; d~ ~~i-~te y cin.;~ aft~~ -~~ndl;; un ~J~d~ a 

Ticio. Rest¡i:~i;o-, '_. -:_ ~6r -entero.:_ •1ueg~_,. a.•"'b;;u~a _de: • fraude 

reconocido; s~?~ui~~¿~ j~e:en~ra;<e(eri • ~-~~~~ió~ :_·del fundo. 

Pregunto si, al n6 endquec~rse'. c~n esta 'y~~tá; ni probándose 

que cosa alguna ~e'~fi~ ~-e,-/ su : ~at;'i.~onio - ' deberá ac~so 
---·· i • ..'._·: "- -··,".'· I>Y..'---;-Y. 

restituir• el;précio~al-•dompradÓr;.;Respondió.:'ModestlnÓ-,q~e el 
'<_,-:-o 

comprador reC::1a~a en'•v8.n6• ;l preC::ic; cÍei' fu'ndo vencÚdo :por: ;,;1 

menor, si no le'.aprov:C:ha' en·' süs'' cuentas//j,1 ~~~~ é-~t1abie~ló 
sobre esto el- q-Úe jJ~g_~- ~~- ia -r~stitu6ión por ~i:~-r~::,;12~) 

_-.-_ ¡. -e> _ ... -... -,_ ; ---
Esi:'a resolución.• se encue~t~:a- :también_ ap_oyada_ en el 

· .. o.o: 

edicto de Ulpiáno,' qüe~seiia.~á; 11se au~iÚará a los ~enores de 

2s años nó sC:1;;_•cu~rict6>s-~- ~~~t'.itno~-¡º• di.sminbye, sin~ 'también 

cuando ie inter~s~ ~~ ~~-~ n;'ó~e's~ad~ con pleytos y cobranzas." 

Digesto Llb~~·4';: ~~t~ii 4,I'.~y ~:-
<--- '·'· ..•. ' ; ·'-- < -- - -
Podemos . concluir que la cura tela favoreció_ tanto a 

- . --~---=_,-_--'i-'-''"-'=----'--·-,==---- _,_ ---- --"- --,-- --- - - - - - - --- .. ·- . -_ 

los menores d~' e'dad: c'~mo' a lc;s mayores, a·l darles seguridad 

juridica 
_ -<e·/.. i•.;~. 

a · 1os ;.contratos' realizados entre a~~s, pues el 

temor de que pudi.,,ra' 's~r ~e~cin~id" el negocio ~ra menor al 

22 El Digesto de Justinian·~, ob. cit., t II, p. 231 
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existir una persona que respaldaba y guiaba en el negocio al 

menor de edad. 

Pasemos ahora· a:~encion<;>r·1:~s é::~usas p.or .las que ·1a 

in integruni ~ .. s~ituii.;) .,;ª iccmc~dlda aiirl· a hcis mayores de 

edad. 
' - .-:~ -~- .. 

En la épClc: <_:_:d~l -·.·E;;,pe_,~adoÍ: ·~j~¡i~i~;,o 
~ .. :/"· '-.':;, 

fue 

cuando se. extendió ita:L:;pr'iitección 'a los .1.maycires de' edad, y 

hasta eso: sólo··~·.¡º~ :~~nde'cior~s de 'inmÚebie,s ~_uando . la. ventá 

se hacia p6r· !nE!nc;s.cieA1".''iilúát:i:~e~,·Justo :;~i~~i'~::: c1aesio 

enormis). R¡p~A;'~.I~~'fi-¡;ü1~~~~;;:){ expn.J:~-·~~~c -e~iste.· • ál 

respecto,:·: en 'el'• e~~¡~~:•' de·. Justinianéi< \lri ~~iE!b~e i~scripto 
atribuido a¡ oioc1eCia'rioX 'coití:cirme ai cua1 ~~.:~6t~~i.~ái,a a1 

vendedor a : pedir la· resc:isió_n ·de tla''jyénta .•de un\ inmueble si 

babia reclbldo' ~~;,o~ •cie/J.~ ~~~~el +1• j1_1stci p~eclo, derecho 

este cuyá ,Í:aÚ'o /l~~j{/~ •. én~\lentra .ortolan :.. ·,,eri e la 
'.;'>. __ . ·- e·.;._· e-·-~-· -_.,. 

posibilidad de 'que la'miseria'<y• ia necesidad de dineÍ:o hayan 

impulsadoa¡ v~~~ .. dií:•\. ·d·e~hacers;~~6'r,¿Ü~i·~~{~; precio de·:su 

cosa). a pr?~~sito•ei_ ~rÓpio ortÓlan e~pli~~ ~ú~- lm; únicos 

textos del código Justin.Í.án6 ~-;, que ·~e e~cú~~~r~ expre~ada la 

lesión ~6m~ cads~·de r~~~lsiÓ~ son, a~~~t~ .ctE!1 ~11t .. ~ citado 

rescripto dei', Emperador D~ocleciáno, _. ~¡_•del~t~~~hÍ~ ;Emperador -
-:-;o:-. :~ -- ·,.--:;,-- ~ · .. "' -. . : .· ' 

MaximiHano, agregando que ~!Cha causa "•~in. di~pÚta debe su 

primer of~gen" a ia .,., naturaleza de. las -acciones de buena fe 

n(23) 

23 ortiz Urqidi;:.·Raúl, Derecho Civil, Edit. Porrúa s.A., 
México, 1977,,p._392, 
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Para que la in· integrum restitutio procediera, en 

favor de los mayores de ~~ad · d~bef ia ~a~er existido en el 

momento de realfzar el acto.' 'jurfdÍ.co una de las siguientes 

circunstancias; 

"l.- ,La dolo.-· La in irltegrum 

restitutio procurabagen~~~lm~n~.:;a·ia'parte'lesionád.i'una 
reparación más coinpléta ';: · : Por ; : ~~éini:i~o:· una persona ha 

transferido l~ prbptécl~déd~: •.·~na {6.s~, . bajC>- ';>1 _· imperio _del 

dolo dei. adqui~e'll~;,.~;;e; i~·~enajelló-' en ieguidai 'la•iacción -de 

dolo ej eréitacia . :~ohtr~ •.• éi . no.. p~e~... ~~6~~ .· ·o~tener .·. al 
:...:i' 

demandante nada- má.s que-Úna;;ind~mnizaÍ::iÓn;--sÜfri'endo 'en caso 
.¡ _.,, '~"'~ -'.-- _,, -- --

de insol v_enÍ::i~. ,. d~l -~ici'e'nÍ~nclado. • el - -. concurso- cÍe .: . 'otros 

acreedo~es; mfontf~i:i: .-~~~ '.\~ ill ' i~t~grJm/ :~e~t:J .. tllt¡o le 

devolvía la propieda~ ; .. ;~¡~~-'y la ~~iyi~d¡_c~ti~}- ¿ue' .era la 
. -~:(_; :"-: 

,. - .. 

Oc;;rrÍa igu~l si·_ ~o~· medio: ~~l d~l~; o ~iolencia de 
. ·1, 

un insolvente se:hábia repucÜadci:úlla,sliée~ióll ventajosa, pues 
• ' • ,-,\•, "'• ~ ' t C '.'., ( ' ., ' '•."•" • •',•~ • 

0
''" n\ • >' •" • 

sólo la in int~grum rea"titutio, 'que r~scindé '1a repudiación y 
1 •'' • ' 

permite al hereciérci::c ]hac~~-~adicióh,;~ .,:;,; ;:,~~s6eptihle de 

establecer 'SU-fic;eri~::rep~~~CÍ~_n,; ~;¡.d~más;·'ias·· acé'iC>ñes metus 

causa _Y,. de ~°,l~:-• pod~~~~'/t;or ;(~it;~c>1aE.i;'~ati;'fa~er al 

demandante ·é:~állció ei';;.~jÚicio' ~4.~Jit:állt:'.:! de l~ vi;,l~ncia o 

del dolo era 'de nat~raieza •• • tál -. que hacia completamente 

24 Petit. Eugen~, Henri, oh. cit. p 693. 
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imposible restablecer las cosas en su estado primitivo. 

En todos los ·casos, pertenecia al Magistrado que• 

estatuia - causa cog~i~a -':, ( • ac~rdar 'a la parte lesionada la 

in integru~. re~tit;,_ti~, '~ bien•1á ai::ciÓn) . 

2.-

. i-!>:.'.;-·,, '·', 

caiitis 

--::·. ':· 

Di;.inUfü._; C~and~ un ·deudor . habia 

sufrido capi7is dim'i.nutio;;ininima,, .la' inintegrum :restitutio 

corregia e1. i:J.~;;r::.d~ifoa1:~c:h~ i::i~J.Equi. d.a~i~i-ab'a sus deudas 

extinguida~ .•. E:l< Pretor P,ermi Ua .~ l~~ ~c~i.e~orek perseguirle 

como si. no hub:Í.es~ .habido cambio:. ~iguno en .. su estado, y la 

fórmula' de'.' las /acCiion .. s; 'que ,,¡.;ejercitaban'' contra ,el capite 

minute· cÍesC:an~·~~~n.:.~;,~~re'; •es~ éficclÓ~ •. Est.e favor, ·.sin 

embargo, no'. se Ú;;,itaba 'ai plazo ord.Í.n~rio .• di. un año, y el . ' -- . <.,· L' ., 

pretor le concediá ·sin examen • 

. 3. - Erro~ 'Lc.J~a~l:u En un ; pi;incipio, el error no 

suministraba' ~o~, ~i ·~¡~~~· U:rir causa su0fi~i'en~e ~e 'in,. integrum 

restituti~ ~n7 ben.0f ¡~;_r j~~;; un, ;~~or: Los te~t;,,'s sólo . indican 

su aplicac~ó~ ~~·· ,·~~~~;~~:~r~~f p;~.c~~i~ient~ en' las hi~~ti.cas 

:::::i~e·i;º}::~e:if ~r~r~?~1$l1mu; .. ti:t~:~:;~:i~~~~e~1t?:; 
. · .. -. i -'~ .·¡'. .. - . ·;;:- - ,'. _, '. • . ·'- ' . ·: . 

Al demandádó quE! habia ~mit1'clo f l!'ac~~ iri!l~~t~¿ ~kHa fórmula . 

una excepción pe;~~;ori~\ '·~·;~ (t~/"dé q;,.; la'. ;,·~~t~ncl~ no 

hubiese s:Í.cio ~r.<:>n~~~iada t~d;via; .b) ·~1. denÍ~ndado' i:iÜe. babia 

cometido ti~a pii1s petitio en l~ .intentio de< la ¡oi~JJ.a~ pero 

en casos excepcionalés·, donde el error, por. asi 'decirlo, 
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hubiese sido inevitable; c) Al demandado cuando habia 

exageración en la condemnat,io·de la fórmula~ 

.· . 
. . ·_ ' 

4 .-. Ausencia Necesaria;- Podia ocurrir•· que '_alguna 

por causa d~ una' ~~se~~iá : ~Jbe~a~i~, i: com; la que persona 

resulta de 1:,., ca~~~"'.i~ad o d~l'.ejerbict~ de \i~.~lrgo p\Íb¡ico, 

fuese priv~ci() • d~\ cierto's "ºdei:ei:llos ' por ' no haber •'podido 
-- ~:;.· d•• '-:..,·:~;,Í}'-- ~- --.. -~,,-.,_,.,-.. ;"· ""•" '. 

hacerlCl~ 'va:Íer dentr,f ~e:,_tiempo' úÚl. El ~bmo pe.ligro era de 

temer E!n ca.sos ·de>aus~n~ia de· un tercero, contra; eL cual no 

habia podido ser.~po~ibiéi obrar; 

::> '._~- •'> . 
~·. En est~.~ casps_,:Y- en, todos. los. demás donde alguna 

circunsta~C:ia análoga produieJia:; lClS mismos. inc6nvenientesque 

la ausencla; ~l Pre~c:lr' a~~~d~b~ '].,;•;á~1ihte~~~;,, ~~~ti~~Úo a 

la parte led;;n~d~'. ·P~r <aj~mplo: ~ic.Í:~; ~n v:la~de .. usucapir 

una cosa pertenecient~'-a'i Mevio; cae- en -·éau~ivida~. Mévio no 

puede ej·e~é:i.tar .ia ·r~1;,.iA~ú:ati~ contra e1°'ausente ·ni. impedir 
-·--.. ·-_· __ ·-,. -

la usucapión quE! se .réaÚza '..: en :,el' supuesto de que·.:;~ hijo 
"' ·h·" 1,; • :;. " }..'.'. "- --~- .:=.:~ : ' 

de Ticio se . encuentra '.i en : posesión,, dél' bien: - ,- El Pretor 

:::::.:· ,:::~:º: , ;¡;f{~:~1r1~·~:::~I.!r~~,~}§;~f,~:,::'. 
Desde ··:entoncés•'··'ciúeda"'°'~xt~ríguiéla' ia'cüsucapiÓ!i'~··r.i~vTo.·'i:ecobra 

la prop.iedacÍ q.:;e· íláÍ>1a . pei:-'diÍ:lo; . y 1 ~o~C> t~ct~; ·~;C>pletario, 
puede' ejefcit~r: b~~~~~-··~i é~~ .. e~clor, t>i~ri1~ ;~¡vin~icatio, o 

bien la acción publi;.Í.á~~\ ~i asi lo' ~réfiere. "(25) 

25 Ibidem., pp. 693 y 694. 
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D.- Antecedentes de la lesión en el Derecho.Europeo 

El· Derecho canónico 

11 Los teólogos:·'·y_:' santo·':Tomas insistieron, durante 
·-~ .1 ;·· 

la Edad Media,--• sobre la · nécesid;.id de - que reinara·n la 

moralidad y la equld~-d-' eri' los bo~t:ratos 1 . y -d.;;sarroÜaron . su 

un 

otro 

contratante. 
' -·-· _ .. __ .' '"""-

prohibieron el -présta~o'.éon 

~·:,~~~~- )' 
'.'El Santo ·ci.;;' ~~~ln~ i'no anulable el 

contrato tan sol~ ~~;r~u~. una: ~o's~-no figúi:a~a en él. su exacto 

valor, pues' e~t6 .. ~.;;fi~ ·; .. ;)· ~~ntr~ri'o: • a las. necesidades 

evidentes ·-·del aJ~~%é:i~-' j~;idib~~ ··. 11 y. -·~? principio ·.de 
:¡,·· ~·· ··v .. ,_. . 

seguridad. Fué; por IeÚo' •que '106° canonista~ 'i~agiñaro~ 
entonces un - s~m¡;;u~j\.istum ~'r~ti~¡;; "'." /má~,h~~la del 'cu~l el 

vendedor no debia van~-¡~> y ü;n;~AA~I~um ju"~~~:·~r~t:iu¡;; .- por 

debajo -d<T1 cua1 .1a1 _-~i~~f-~d?r no debia1adqut1'{f;u Y<2 7 í" 
:-·: 

- ~· .-/ ;_·.,, :?-'._-~~---, -... >· ·: :, 
por - iesióÍi, :;.;;;.¡ m·á~ de''ia mitad del 

26 Mazeaud, Henry ; Leon, Jea

0

n, L~écio~es de Derécho civil, 
2i;i. Parte,. Vol. I, Ediciones .Jurídicas· Europa-Americe, Buenos 
Aires, 1969, p. 234. · -
27 Ripert y Boulanger, Tratado de Derecho civil según el 
Tratado de Planiol, Buenos Aires, 1964, p 172. 
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justo precio fue establecida por los Papas "Alejandro III en 

1170 é Inocencia III en 1208 (caps. Jo. y 60., Tit. 17, Libro 

rr, Decretal.)" <28 > 

"Los :canones 1684 y 1687 del Código ·.de Derecho 

Cllnónico se '.º~~pan ~de la. leslÓn en los siguientes términos: 

1682-2;-;, P~e~e >~j~rcitar ~sta misma· ac~ión cÍe,.;tro de dos 

años aquel q~~ por ·~~~or. h~ ;;.ufricio' ~n algún contrato un daño 

grave superior ~'la ~ita~ del valor. de la 

.Más si:° el ~~rjuici~~ ~s ·~m~ri~r :,qÜe Íá; mitad del 

precio, edl:b~c~s. tie~e' :l~g~r .. la •. r'~stituÚo ·in integrum, 
,.:,. :>·' ;.. ·<·:/. ::•;_,;.,·:,. ;:,· . ,- ·.' -'. ,- '. ~. 

conforme aLcánon:l687_.~ que.'~a lao--. letra7'~clice:'." 11 i . .:: ·Los 
·_-<.::_'.Y.··_·.;,_ L"· ' f;·_;-~-· :-: _ _;.._~O. 

menores y los C°qúe -~gozan ':cie''. cÍe're¿h·¡; ·c:1;;,·· .. menores, .. si son 

gravemente -~erj'~cli~¿d~s.' asi cómo ta~bién sus herederos y 

sucesores;·. tienén7 además de \¿~\~~rá~ reín¡cli6s ordin~rios, 
el extráorcÍinaao . el~.·. ~~~~i¿~i¿n ;:¡n. integruni,. 'á •.•fin .. de 

obtener-.· 1a••·· rep~r~,c;:ión·~~- :.:J~.~p~rjúiciio .pr¿ctÜ~id~ . por ._un 

negocio o adt:o'"ál.i'do rest;'i~ciib'i~".!r'•;;E:~~~ ti~~~ficio'·-· dice el 

apartado, 2 'dél ~ropi~··~~n~n~-s~ ~.;ri~ecl~ ta~bién'' a· los mayores 

que no pué~en :~tÜ~~ar ~\~· acción'' res'cisoria ~¡ ·~t~~ remedio 

ordinario; si. pfJ~b'~ri-;q~~:;:tie~en· c~usa;ju'st~ .y que la lesión 

no se debe a:culp<i ~·J¡;~ .. (~9(. . . 
.- ''; ,•_:.;·- -~.' -.~ 

zs Enciclopeélfo urih1ersa1 nust~ada Espasa calpe, t. JO, 
Barcelona, ·s;año de·Ed.,p. l78. 
29 Ortiz Urquidi, . ob'. cit.; pp. 393 y 394. 
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Bl Derecho Español y la lesión. 

•ÍEn España él Fuero Juzgo, '·llamado asi pór decreto 

del Rey Fernando, del 4 ·de abril ·de ''12411 no admitió la 

rescisión por ,lesi.ó~', ·:lo·que.~~~ab.i:'~ce .~n:•su: Ley· VII, Titulo 

IV, Libro v,. ,· ¡>:: 
'; '_' "',:- -·. ,·· ·; .. 

El F~~ro ···RHl 's;io l~· .. ;·~cÍ~i~iÓ:, •.por excepción, en 

favor del' ,;en~,~:d~~, --~u-~-;;d·-~ i~ é cosa· valiese mas de dos tantos 

del precio·por q~e la dio; 10 1~<:. ~~¿ee~;su~L~~ v, Titulo X, 

Libro III ¡ facuÍta~cl(). al. ~e~c:ledor ;araXd:~~ac~r la .:.enta y si 

el comprador pag-aba ei' pr;;;cio justo podia: detener lo que 

compró. 

:- ,-_,:_ -:- .- ,_-.-' 

Las •Leyes· ·~a E~tilo, • del 

Fuero Real, haci~~'di:, la sigUi~nt-.:. aclaración io' ••• ·qua' la ley 

del eng~ño en )itad d~l. ju~t:() p~¿6io no·h~ lugar en las cosas 

vendidas en almonedas. : • ? ~~~ c6x~. '' ( 30) 
-.. ;:· 

Las .. Lay~s L;: Pá;~l~as, : admiÜeron •. la lesión tanto 

en favor del vend~~~~: cómo•¡~ "favor deÍ. '6om~ra~or (Si bien 

pudiendo ~enu~~ia~J.';, ;c~~ ;;ura~e~to d ma~~~ de , catorce .años, 

más . si . es~ ~ell~ric:l~ ,,esa:• e'éiac( no-'vaiCi~i' ~i jllraménto y la 

compra s~ puede des~a¿e~, P~~tida v, ;Titulo . v, Ley LVI, y que 

lleva por Ut~l~~uoel orne que' ~or ~fedo o po;;,. fuerza ·compra, 

30 Ibidem. pp. '394 y·395 
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o vende, alguna cosa por menos del justo precio". 

Bl Or4•nºamiento 4• ratifica las 
~ ·:!.::'y. ; -. ' 

disposiciones de la Leyes de Partidas:;-en .·su· Ley I, -Titulo 

XVII, y que además establece 11 Si --_el veride-d°'r; :.o. el .comprador 

de la cosa dixera que fue enganclácÍ6 '~ri;/11\~~ da' la meyt~d del 

derecho precio, asi como si el ~¡~cl'~cl~r di,/i.-er:'e' ~;;~:lo que 

por __ íneri6~ '"~f '¿i'~'c~ 'riiiir~v~dE!s, 
,':' •• ,_._-.,,- "e,:_• 

i~-<Júe-váúá--diezclio i:lor:·.éúamas de 

valia diez vendió 

comprador dixere que 
'~ .\,.',_. -

quince;, mandamos : que ·el 6~~~r~clor/ 5'e~}tii.~ucÍó;'Za -~ s~pÚr el 

derecho precio que· ;~~Í¡~: '1~ ~ds~; '(al ~ tiempc> -- que· fue 
·•-;;: 

comprada)•; -o 'de' la 'dexár /al,: v.'..ridedo'r; ; ti:írri-ariéic>i'e'. el' :'precio; 
' ' ' - ._:..,_ ._:,~· (.;_,_-, ;·, -- - .,- - - ~ ''~-"-: '.'~-:>. ._ .. - -.-- -'i;¡;· - -- -

que recibió-, e ' el ' vendécl_or' deve ; tornar ; al ; 'comprador lo que 

más recibió de la meytad'déi dere~ho p:.:Cid,' .;'·~~ :fomar la 

cosa que vendió e to~n~f'e1~gecii~quere~i-bl~.'ll;p11) 
- ,- ··.·. , 

'i 

extensiva -la 

~- ¡ ~engÍÓri -~-~gui~o~ ~l _pro;io'. z~en,atriieni:o hace 

lés.Í.~~ a, lo;; ·ciernas féol1tratos -'.coh~-;;tativos, al 

disponer: 
.,;<· )'.-:\·:·:: -.~:- -~ ':.: 

0 E e.s~ ~_mesmo·. lqiié::/9~~r~m'o·~:-;:cJU_e.: (s:e·· 9~ar_éie> en"·las 

rentas, e en lo_ i:a~bi~s, e en'l(;s otros contratos' semejantes, 

e que. haya _lugar _esta !ªicen io~~ cor.Gatos .• ;.-obre. clichos 

aunque sean fec~~~· p~r a~m~~ed~s,•·-del · dia •que fueren fechas 
. · .. ···' 

hasta quatro annos, __ o 'non después. 11- (32) ' 

31 Idem. 
32 Ibidem. pp. 395 y 396 
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La Noviaima Recopilación, en su Ley II, Titulo I, 

Libro X, réproduce el textci de la ley anterior y agrega lo 

siguiente: .. y mandamos que esta r.,;;;, :se guard,e, salvo si la 

vendición de los faies ~i~me~.se. hiciese~ ~C)~f:~~ 'l.á voluntad 
'.'.·,- '¡,.·: 

del vendedor, y i:üe;én\ compelidos y 'apremiados,· cCÍmp'radores 

para la compra, ~ ,:f,~~;an /~~~áido~'. :~~~; .•¡J~~cl~dCl~~~ ' y 

públicilm~n~~ ;y~~... en t:'ai ~~·~º, > ~~~~ü: ·~~ya'' engañó de más de 

la· mitad ~~i•'jil'~tb ;;.;~éi~; íig'hayai':lugai.~s~~·ley;n .·., •.• 

,·,Por su' paA~ ~i Có~f~()'i~~~~~oJ.', viqente establece es 

su art1CJi6:_, 1'2~i.;~ \;··.~º:.~-~ ·refJCiíldibieS':. ~·::~::LOS ·.=contratos que 

pudieren ¡,.;lebra~los t~tores si;, ~if~;.;izacii~;; d~l·~6C>nsejo. de 

Familia, si'enÍpre ;~~e las<personas; a qÚienesi·~~:e~~~tari ha;an 

sufrido lesi¿n' en ~ás cte' la cuarta p~~te : ~.;l val o~ d.; las 

cosas ·.·que , · hubies~~ ··, s~do ~ obj~t~~ ;d.; j ~q~~Ú6s ~· . ¡ 2. - , Los 
=:.4:· ,",.)·;.~ ,·.,;,_". 

celebrados er:i 'representa~ió_;, :'de' los ausentes, siempre que 
e;~, :~:·; t 

estos. hayan s'ufrido' lá'üe'sión .;: :que ¡~~·.:, ¡::.;i:iefe(~i número 

anterior; ~~t~~\nci isón 'los,' úÍ1icos ¡ éas'c)si'•'que'':'éonsagra 'el 
1·: .. :·,.,··, .:, 

código Éspaño1 / pue~ .:,.;~t:.;inpl.a ª!1 l:;u ~rú~u1CI.'!; 17o4,. ~ue habrá 

lugar a ' la ie~i¿~ ;~l1a~d~"· en l~~"~;p~fti~i~ij~~ 7h~;~Úta~las 
exista .~na .difeie~c~ ... ~'.d~\'t~í~,h e"il''más;deÚacuabhcparte;"y' 

en sus a;Í:iculci~)o6 y 1708 ;que se refieren a:l~-~iili~lón .de 

las cosas comunes y.,, a t.;:' :;;ti~oiü'd1'óh de las sociedades 

respectivamente, ambos 'nos ·r~miten a .ias dlsposi~iones de .las 
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particiones hereditarias a efecto de proceder a solicitar su 

aplicación". <33> 

E;- Antecedentes en el Derecho Mexicano 

"El pri.mer 'Código· civil :de. nuestro pÍÚs,, nació en 

el Estado de. o~xaca, siendo ~~;~did~ e.ri~1~s a~os' d~. 1S27 a 
__ , ~-:..::: -~·; _____ ---, ::... _. ~-~- ~º'-_: _:.;_ '=- ~-=-o· .,_ l;~c .O: - - .--.·;e, 

1828; al: igual . que'~ ·.;·¡;;código; francés ;'fue. aprobado en·' partes, 
~-. '- :_--,,·:~" ,.._ - ,_ 

en el siguiente'orden: El.(Titu'lo Pri~ero'.}. el,L~bro Primero, 

denominado n ~e?{~~'.}P~ri.o~~s'.•,¡: 't~!" aprobado'.Yp~·r.~el 'Segundo 

congreso·· del .. E:stad;,' el~. :i de. óctí.Íbr; : de ''i 8'27 < y\'pr;,ni1.l1gado por 
- . - > . , ·.:::., ··" ':: r 

el Gobernador José\ Ig~acio; de .Morales• el 2 :.·d~ n~vienlb°t-e. del 

mismo ~ño; ... el ,s179undo ·Libro;.:·ct.;ncíminad;,g;,; De·, ¡~~;;~iene~ y de 

las 

por 

Dif~rentes:M~dili.~;~{b~,edici~• {~\P~oJ.~ecia'ci '!; ''fU:~'..,xpedido 
el . pr'bpi~ '. S~~u~do •~::ingreso; ConsÚ tU:cional 'del' EstáCib el 2 

de septienlbre • de?18 28 y·, ~';_.:~fuuÍgado . poi: el :cGob:;n.~dor Joaquin 

Guerrer~ el: df~ 4 cie' :es~· ~~s·; ~l•Ter~~r Lib;o? Üamado 11 De 

los Diferente Modos ele Adqui~ir .. i~ 'i>ropÍ:eci~cl ;;·fue aprobado 

también por. el ~~gu~clo~congr~~;;;~el/~~~ci; . ocf~~r.; cte i02a y 

pro~ulgado y· pu~iicad'o po/ ei Go~er~aclor 'Mlgu~l·; Ignacio de 

Iturribarria el 14 de enero c:I~{ ~ño .~lg~fente) 1 I (34) 

33 Ibídem. p. 398. 
34 Ibidem. p. 404 
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En atención a que nuestro Código Civil fue 

elaborado a --imagen. y semejanza del Código· Francés·; y sólo 

cambiando en lo· relativo a las dispo~ic.iones :V' la eri~meración 
de su articulado,- .es qu~ -se consigna en lo~' m.Í.smos'-térninos a 

. ' " . : . ' . ~"': · ~-.. ~ . : '·-_ .. ·y;.»·" ;-:-:- . ' ' ' 
la lesión y:disponé-el"l s-U.arüé:ulo-915;--,"La -lesión no vicia 

las convenci~ ..... ~ !-~~~º- in ~:u~:6s''. c:i~ri~ral:.os i.j .• respecto de 

ciertas ·personas;·;,, eón - .ia :,'d'{f~:~ii~i~ ;~ d~ que ~sté Código 
:-.-~ ~ .-.-~ 

considerá qué la iesión ·: sU:fi:icia : debe ser' de más de la mitad 

del justo ~r~cio.,parai q\le; Pt:oceda,-l<Í '~c:ic:Ül"l y, no los 7/12 

que señala el _Código Frarié:és:; "(351 
,-_-:'-;----·-·:.:-;-'_;· 

El código_ Civil' de 1870 

Este Ordenamiento ' legal a diferencia de su 

predecesor, - ~s~ab·~-~~~ '.mayores 'requisitos a fin de que 

en su articulo :1j11·qÚ-eÍ''" N_o;habrá lugar a-1-á 'reséisÍ.ón de 

la obligación por ~áús~ de la_ i-~~i'ó~." 
"•/ ;:··. :·;_.. ., "'". 

Y----- ~de:á~ --dispone!- en · su a 
--

excepción para -el -caso de que en la _-é:o~p~a~e~'ta, la' parte que 

adqui~re da do~; talltos :'m~s, ~ '-¡;:'~~.t. .;;'l"l~j ~~ª recibe dos 

tercios' menos ---d~-1 ju~t~ precio o la estimación de la cosa." 

La rescÚiiÓn por lesión se encuentra además sujeta 

35 Ibidem. p 405 
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a la condición que establece el articulo 3023 del · propio 

Código que dice: n si la cosa ha sido vah1ad.a por P.eritos con 

posterioridad a ' la celebración d~l · contrato;· podrá 

rescindl~~e ~~te, · si el dict~~~~ de aque{i.C>~' ie~~l,ta que 

alguna d.; ia~ ;ª~~~~ -h~ ·.sufrido lesló~ ~n '16~ térrnin'os que 

establece el ar~icuio 11}2:11'i(3~)¡ ,- . ' ~~~:.'. .. ~>·. ·-. ¡_;..:::-- ::.~:~· 

Lo qu~ sig~~fÍca q~e·A ~a 
materia del, co~t,;at~ 'p~r un perito, ·con, a'nticipación a la 

celebración Ó•' en ei mi~~º moriíe'rito ele 'la transacción se haya 
' -'- - " -- . 

efectuado el· peritaje, no precederá la.acción rescisoria. 

El Código civil de 1884' 

Este Código en lo referente a la lesión, no hace 

ninguna modificación en" cuanto a la·redacción que contenia el 

del 70, y se li~i~a ~;,b~m~i:ar'el orden de los números en los 

cuales se 

' ,· 

"Publl;;,ad"o el. dü1'- 26 'de, marzo de 1928, entrando en 

vigor a partir _del ¡lo. 
• ¡· .. 

de. octubre de 1932, según decreto 

publicado en ~l .ciado ofi~ial ~~i. dia primero de septiembre 

36 Ibidem. p 404 
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de 1932, nuestro Actual Código Civil, establece en sus 

Disposiciones Preliminares, lo correspondiente a la figura de 

la lesión y dispone en su articulo 17: 

siguiente. 

cuando alguno· 'explotando ·la .. suma ignorancia, 

notarla· in~xp~rl~ndia o ~~~~~~a.mls~~ia'.d~ ~tro, 
obtiene un' l~C:ro excesivo.; que•' sea; ~e.Jid~nteme~~e 
desproporcionado·:. a' '10,';. qu<c· 'er·, ·pe~. · ~~·· ~ai:'t~ . se 

L---- ··-',;c 

obliga, el. p'erfuC!icaclciéf í:.iéne ~ der~cho ;<1' :pedir la 

rescisión ;'d~l coritral:o,¡'y d~. ~-e;, e~t~ imposible, '1a 

reducción .. e~ui~ati.;~,·d~ .. -~u c;¡ji¡~~-~i~{:Ei -•derecho· 

concedido en é;<t<?'art'i·c;;.1~· d~r,;;á 

'"· .. ,: ' 

y además est~~lec~ .en sus artÍC:u10~ 
·.:\- -

---
- •·. ,-_. -, --. , :• .l 

Articulo 222e;- ••i.á. falta 'de ·f.ofma establecida por 

la ley, sL no s~ t;~t~ ele actos: s~Í~mnes, 'asi como 

el error, ;ei dolo,:: la•· ,,;'!~í;~ricii~; .la .l~~iÓ;, y la 

incapacidad. de . cualqÚlera:'•Cié: ios i·áütores' del _acto; .. 
- -·- "¿'o---h~;~.--;-0;~".""·'=f;,_;~;:~c· .ro:,;.- i'.:"S~,-~-= , .. --·~-~----~;:e ""-~ - -;:--- - . 

produce la nÍÚid.ád relaÚva del 
":~-::~. ,,.~;,. t:·:. :>. ~ 

Articulo por •causa de·: error, 

dolo, violencia, lesión .. º :i.ri6,ip~clda:~ ••. sólo puede 

invocarse por el que ·· ha 'si'ifrid~ esos vicios de 

consentimiento, se ha ~erjudicado por lesión o es 

el incapaz." 
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En este articulo 17 - de aprecia' -un nuevo concepto 

sobre la lesión, pues _al igual que el Código suizo, hace una 
' ''·· 

identificación de los sujetos a quiénes protege_.la ·norma, de 

acuerdo a s.u nivel cultura~ y a su ~tatu.i s~é:ial. eÚo con la 

intención . de poder. · aú><il iar a quiénes estáli ·. e><puestos a 
•, ·. 

sufrir detrimentos en su economia a" causa de contratos 

lesivos. 

En este precepto, d_esaparece - el - patrón matemático 

del que habla ._su prede~;.sor .del· 10: de dos tantos más para el 

adquirente. y de_ ·dos tercios· menos para el enajenante, y ahora 
,,-.. - .,._ ~ -.. ' 

la acción -procederá ;;L.ando ·'la'· desproporción sea evfdente, de 

tal forna- ~e s'e ~u';;ci~ • C:'onslderar a -esa desproporción como 

una ganancia Hicl~a; 

Además" indica que el perjudicado tiene ahora la 

opción de pedir- la rescisión del contrato y la reducción 
-- -:. -

equitativa de su obligación. 
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El Códiqo Civil y la Reforma .de 1984 

Nuestro articulo ·17 del. Código civil, fue reformado 

por Decreto pubÚca~o eri ~l. o.i.~'ri.o :Oficial de la Federación 
··',. '. .. <-, ·-

de 27 de diciembre de 1983, entrando en ·.Vigor el lo, de 

octubre de 1984. 

.-_ ,·- ··' 

"La reforma. al ,articulo ~7 de~ bódigo sustantivo, 

con encomiable' a~án cié e_quid¡d y ~11 ~ra~ :cÍ~,-~~~t'{ri~'ar ,da~déi a 

nuestro derech6 civÍ:1:unmoderno ient:icl~¿scici~l}~e .:.sfuerz~ 
por mejorar ia p~o~écl>ión de quiénes re'."ulten af.:.ctad9s por 

contraer obilg~ci.C>nes -· que,_ "·!,les•·· cargas 
; --, .. :--=. ' ' : -,_.__ : -:-... ,~.·- ,- : -

desproporcionadas· en exceso __ c·on .'lo •'.,que -

debido a su ,suma ignoranclá, ;no~t>~.f.á'in~xp~ri~nc::ia,o .extrema 

miseria." ·1 37 > 

Articulo' 17 ;:., ':'.'CÚanda}•alguno; .·,~xplotando la suma 

ignoran~Í.a ,·. notéi~ia fLii:ié?<Í>_e~ie~cla iC> ;eÍctrema ,- miseria 

de otro; obÚen.:.'!/Jn \~~;¿ CeÍcC:e~ivo que sea 

evidentementi.~~~s~rdpC>~di~.;~ici ~~-'tt> •. ~~e ).;1.por'.su 

parte se obliga,; el :'.pe~j'ti~i'~ad~ \len~ derecho a 

eleg.i.r eiit.:.;:: ~~c{.i.r '; la' ¡.;-uÚdad de'l contr'~to o la 

reducción ~ .. ~~it~~i~~- ~~ su>~bÚgación, más el pago 

de i.;.;.;orre~pondientes daños y perjuicios. 

37 ortega Padilla, ob. cit., p. 24 
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El derecho concedido en.este articulo dura un ano. 

·Nos dice ;·ortega.·: Padilla ·que ' 11 1iesde el punto de 

vista técnico. se .;C.r'rigió 'lo qué: a .~uestro juicio era un 

error, con.;istente ~n co~~ede~ia1 ~f~ctádó por la lesion el 

derecho a pedir la'resci~ión del•coritrato~ siendo en realidad 

lo C::orrect;,, oto;~a{ ~i ~~"i:ech~·cie la nulidad del contrato, 

como hoy ~6urr~; ya q~e ,se pued~n¡ ~~·~cindir las obligaciones, 

válidas y p,:C,d~d~l~ . anulación J'tnulida~ de la inválidas. 

Además el' perj'u,~icado ~'c;~·f.i'si~n' tendrá ahora derecho al pago 

de los correspond~entes danos y p~rjuici~su(JB) 

38 Idem. 



C A P I T U L O II 

LA LESION COMO VICIO DEL CONSENTIMIENTO EN EL DERECHO 

MEXICANO 



A.- Tratamiento de la doctrina a: 

i.- Lesión 

El tema de la lesión ha sido motivo de discusión 

por parte del .. derecho, ····al· ·intentar 

establecer s.Í.· 1a·:1e~iÓn'es' o no un vicio d~l consentimiento y 

por lo tanto_ si es tin eleme~to de vaÚd~z ~¡,{ acto juridico; 
' .· .. ' " ··'- "..·.--: · .. -.>:.:". _·: 

al respecto .ha,~ ~'esárrollado':diversás teÓrias con las que se 

intenta expi,i~ar\:1~· c'~IgÜr~ de la i"~~ió;,; y a saber las 

doctrinas · son:. · l~ ,, •,~ \;~6'ri~ ;subjetiva, la objeÚva, la 

ecléctica y '1a: indÚerénte; ' 
; :::. ~-·. -. ' 

ia.Tesis ~~~jet~~~ 
- º:.~·-,- .- -;:~-~e: 

-'.:. ·:. ~ ·: ''·.<. 
Esta fundá'••la. rescisión por lesión sobre un vicio 

del consen'.timie~to: errot>, d~lo; o violencia' como opina 

Pothier .~l adr,ma~ qÚe · ell la lesión u. . . hay imperfección en 

el consentimient~ d~ . la parte lesionada_, puesto que no ha 

querido dar lo 'que h·a dado en el contráto, sino en la falsa 
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suposición de que lo que recibe en cambio vale tantl corno lo 

que ha dado, pu~s esta~a en disposi~ión de no dar la \cosa, si 

:::~es:s::bid!eoT1: .1~n=~.ee:or r;¡~:~~:~:b1e:va:::rn::::r· ::39¡1a 

desproporc.Í.ó~ e;;iden~e' e~tr'e la~ ~r~st;,~.i.ones, sino¡ que lo 

básico, l;, - fJ~dlrneiit~iCp~~~tella ;e~ ~ab~r si la volurad fue 

libremente ··e~~r~s~d~~{ -o ·~:r; -- por ~i >contrario, hubo algún 
1 

vicio que manifestación y 

e)(terioriz~6.i.ó~ 1í'.'<4~>: l 
-P~r 0

el ,contrario Henry_ y Leen, Jean Mazea d, ob. 
_-: __ ,_-- ·:. __ ,,,_ ' -- •. · _-_ - - 1 

cit._¡ p. ·236_, _co11sideran-~que_,uLa- tesi_s ·subjetiva_ conduce, por 

una parte, á exigir la •;p;u'eba no sol~. del peduicio. hausado 

por el C:ontráto; si;;;, .del ;;icio d~l co;;s~nti~iellto tue sea 

la causa del -rn'Lsmo; .-:.;' 
' 'e\ ~:,:·:>,-· >.~ , . . :· '. 

A •-;C:~n~id~~aci~~·. 'parti¡,ular; 

el razonamiento de ~-st'os· Ütirnos, .::: illíi';;amenÍ:e la 

critica que hacen a - i~ ~itada: t~~r¡a~." la 

existencia ~e' ia -,- 'ieslón: -~~P~;;d~ ;:ci~~~;~~-~te, una 

desproporción _de ?1~~ÜclC>~~s::.'e6~,;'¿~iC:.a"~;-; 
existir!~ ta1' 1esiÓl1. 

39 Pothier, Robert Joseph, Tratado Elemental de las 
Obligaciones, Trad. de la Bibliográfica omeba, Buenos Aires, 
1961, p. 29 
40 ortiz Urquidi, ob. cit., p. 388. 
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Por su parte Gutiérrez y González señala que 

"cuando una pe~sona acepta ~n un contr~to co~mutativo recibir 

una prestación· no~o~iame¡:¡te desp-~op6rcionada , ¡¡' lo que ella 

por su parte .. ~ obliga; ;6bede.;~ ~i~<d~~a';_·: q~~ .su voluntad 

está V icia'da 1 'pu~~' ; na.di<;:, .:¡;¡:¡ ._· pl~~6 .·· Üso ;' ¡de'. 66~ciehc¿ Y 

libremente'' acepta' una ~restádión -~u}-'\i!J fef~~r 'a' l.a q&e ~a'_- a 
'>-. .-::_{··~' :·, 

menos que desée''réaÜzar:: Úna)ÚberaÜdad' y:.'asi 'lo "diga ... - Es 

igual que hubiera ~'n ~icio''~6mo .Eil ·~r~~¡c o l.~ ~igl;;~~ia:" (~1) 
-~ --~;.~_:;,_, <, :':-~.~~;=: ,_ ~-- '"-';~~'J -·~~:---.-· 

y. como'-' sabembs ;. al -~r~~~iza;- uh .;cé~ f~~~dlcc( bajo 

la i~fluen~i}~el ~;r?r ," ~ole o 'la'c violenciiá'.nues'tro- CÓdigo 

Civil sanciona; e~e- acto;(con ·. ía; nul~clad ~elativa -~~{ mlsnÍo. 
·.::-;.-_ -~--:.'é-, ;)-:~'-~'1 :_··-:~--- __ ·-~~-,-· 

_,_~-- :~~-.:~: ~-- \·-·; .. _ ,:/-~:·>.'."º:,-__ •.;> -. -

Pero la tesis subjettv'a f~~da fa·,·a~~¡~n de lesión 

vicio del cóns;~Úmi~l'lto, y -ai' dejar, fuera de .. esa - . .. ., :_. ·,.... - -sobre un 

concepción a ·'ia'de~proporé:ion ecoriól1tica, '·,podemos éied.ir que 

se esta refiriendo a 'la nulid!ld ~e u~ a~to jÜridic~, .más no 
. ' - ; - ~ • ," - e' ! - -

que se trate de Ün, co_ntrato _que, se encuentre a·fe_ctado por 

lesión. 

La Tesis Objetiva 

Esta funda la rescisión por· lesión sobre el 

desequilibrio entre - la pre~tación procurada y la ventaja 

41 Gutiérrez Y González, Ernesto, Derecho de ~as Obligaciones 
4' ed., Edit. José Ma. Cajlca jr., S.A., Puebla, Pue., p. 
262 
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obtenida del· cónt1·ato. La lesión constituye entonces una 

aplicación particular de la teoria de la causa:' "El contrato 
. .- .. - ... 

lesivo se anula o se· reduce PºF, defecto.paréiar de causa. Los 

partidario~ de la t~o~ia'.~bjetiJa.san~ic'.inan, pues,· la lesión 

en si misma si'~ averig~~~ .{,¡~ es ~o~;.~e:J~hcia 'de un viCio del 

consentimiento( de.· e~_t~~ forma t hacen ~e' · 1a • ·nulidad 'que·· 

provoca' una nulidad -~bsol ~ta;' ¡;~,:t~~t~r i !Jnd~da e~ uno' de 

los elementos ; E!se_ni::iai~s'/d~l :contrato.,.. :'.··I.~s}párt;~arfos de 

la tesis 6bjE!úv~; ,i 111<>11~;,¡c)~~j>~i,: éonS"iciéraciones. /•ocia les~· 
admiten muy ampl.á~~nté éí control d~lVjJe"z .<Ponen en relieve 

las graves· c6n~ec~~Tici~s ~ue:·s.i~nÍfi~allé p~r~' el 6rderi público 
,;__,_:,:··'; 

los contratos inj us:~s :,:' t~at~~:· de:' que' reine la:; moralidad en 

los contratos. Él contrato iiesivo '~rrJi~a~á al contratante y 

a su familia; s'up~~~;e{ 'ri~~g() de comprom~ter ~l va1C>r de los 

inmuebles·· en g~~~;~l ~~· <~; { · • 

'> · ... ~ 
concepción 

;.:." .. ·· :· .. -· ··. 

"Esta :tesis.corÍcept:'úa a la lesión como un fenómeno 

de natural~za -c~mp~'ejá qu~ ~~~á· comp~esta Pc:>r dos" elementos 

que son el '{lsiC~U~i<:'~ ~·,;-1 Ínateriú; por lo q~~, lá ·lesión 

no es sólo un' ~i~i~ ,(d~Í. · ¿o'n~erÍtimi~nt~, ' tampC>cC> una 

despropo~ción de. ,p~~st~~Íon'és':. si~~ . que los e'lementos 

psicolÓgicÓ y mat~ri~i; al Jni,~se'. vienen a.•. constituir la 

42 Mazeaud, Henry y Leon, Jean, ob. cit., Vol. I, pp. 237 Y 
237 
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lesión, que es el resultado de la unión de esos dos 

elementos ••• 11 143 > 

A ésta ·. tesis pertenece nuestro articulo 17 del 

código civil· siendo .. s}Js elementos psicológicos o·_.subjetivos 

la ignorancia, il'lexperieribia- y 'miseria ·y; el objetivo o 

material la de.spropor~i~n evidente· entre las prestaciones. 

Teoría Indiferente 

Quienes sustentan esta tesis consideran que 

prestáciones que intercambian· los contratantes 

despropJrci6n~d~s ~- l.~s~espropol:-ciones pueden ser 

con o sin:· el ~pJ:.~vecha~terit~ • de · la· miseria, -- necesidad, 

inexperiencia o' .Í.gh~~anci~ 'del ~•P~.rjudicadolc además esa 

despropor~iÓn nl~guna -.:,;~~~cuen.::ia j urié:iicá temd~á. p~rque el 

contrato lesivo · par~ ~~ta• .6on,;e~d~J1 es · .válido y no 

rescinc:li~ie: en b'ol'li;ec~erici_a, _el~ perj_udicado ninguna, defensa -

11 las 

pueden ser 

tiene. 11 144 > 

43 Martínez Alfare, Joaquín, Teoría de las obligaciones, 3• 
ed., Edit. Porrua, S.A. de c.v., México, 1993, p. 99 
44 Ibidem. pp. 99 y 100. 
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2.- suma rqnorancia 

Para est.ablecer los alcances que se le puede dar a 

la expresión - suma ignorancia - nos auxiliaremos 'de las 

siguientes definiciones: 

" rgnorancia:- · ia acep. rgnorance.- rt. 

ign~~ª~~,i~'gl~e¡;'- · rn rgnoranza, 
' ~; >."::'. ---;;' '-.: --: . 

l:gnorance;' · unleardess. - A. 

uniwiss.:.nhe,it, 'un ~ude;:. P; y c. Igllo~ancia/- E •. ;' ignoro. 

e Etim. - . Del latill ·• igno;:anti~) F. f~i t:~. de' ~ie,:;cia de letras y 
.. ·-' -, - - - ·- -- ··--e:-.,, ._, ,_- " . : ,. - . :,_~.; • -. -

noticias; ó .9~nerál ?.·p~tiicul~r'.1)· faí~a''.'de{f~strÚcción~ 11 

r 9 norancia '~r;t'6.l':•> La c:iue)llo tiene. dl;.culpa·. 11 fam_; completa o 

abso1uta.· carericia ··~: c::onóc_irnil.n~o.;.: 11Ur9norallciá .. cie · derecho. 

For. Oe;.coñoci~Í.~nto. d~· la' 'ie~' {d .. ~cuai a n~c:Úe . excusa' 

porque ;i~e la' nec~~adá pr.:.sunción o f~cc.l.on de que, 

habiendo sido ;~~~IU~}g~cla.' ~an ~de s.~~efla tÓdos. i 1 Ignorancia 

de hecho. For; La'. é¡úe. ·se.'. tiene·:. de un· hecho, :y ,Puede ser 

estimada en. las ~~l~;;i6r1~~ j~;¡~·ic::as. 1 r Ig~~ra~C:~a supina. La 

que procede de; n~gli.g~~dia '.en a~re~der ~ in~u.irir 'í~ que se 

puede y debe 

explica 
----.'. ::,:-,<::·<.· ··. ::··· 

la : ·ignoránci!l. 

pecado, ·expr;· con que se 

de: ·1a!; cosas _que se deben saber no 

exime de culpa~ 1 L No·. pecar de ignorancia. fr. Hacer : una cosa 

con conocimiento de que no es razón el hacerla',. o" después de 

advertido de que no ·1a debia hacer· 11 Pecar de· 'ignorancia. 
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Fr. Obrar mal por falta de conocimientos, de noticias, de 

datos. 11 Pretender ignorancia. fr. Alega~la." C 45.) 

"Ignorancia del Derecho:. ¡'. Iqn·o;ra.ncla. Y. erro.r;: la· 

ignorancia y el error señala un trátadist~~n'uestr6, ':'xpresan 

dos estados intelectuales diferentes i., ú'' ignorancia' significa 

la ausencia completa de nociones s6b~~; ~~d"i·~Jnt';;' ;:~~i~Lera; 
-'~- ", .. 

ignorancia como 

falsas nociones •sobre\éL'.'D•!s.de'''el punto de 
, .• ~. - ·~¡ :0,::..i .:.__,_-. -- -

esta diferencia ¡ cáre·ce ::'de'. .interés' pues. la 
' ·,·-,;_,. • ~_~{·· 7· '-·;o ,,;, : ·,_. . . ' " 

el error producen·g,10;,;·,n.isriíos':~f;,~tosi ·aún 

el error supone 

vista juridico, 

:_., :0· __ '•"l> -!-.-,;._.·.,. 
más, en el derecho se habla comunriténtE!":del ei·rclr; . porque éste 

y no la ignorancia, es el ~e(~º* má~;f_r~C.:.~1!.·.·nc::ia'se';r~senta; 
\ "! ~- ' 

son los casos de igl)oránC::ia':C · ¡:it'.o!lia~en'f~ .: dich~. 
extraordinariamente raf~sl~e;o ·,.e' en~i~~~~ cJi., t~áo lo que 

la 

ignoranci~, 

hispánica, 

r.;;~~~'C:i:tva~e~t~ •. :r:n. 'la~'. antigua legi~:íación 
E~-~rf~he'-.' e-xpresá·· <q~~ ~:_ "]_--~ __ -:: : ~~if·-~._"~j'~ -~ien~ia, ··de 

letras y de :n~~i~¡a~, '\;~~· (~~~e~~'¡'\ o ' t¡~tÍ.c~l~r, 
definitoria de, ~9~~ra,11c:b~- ~co~s~derada:.Ten;;; ',;i '>~lsma; 

como 

se 

distingue delerror,'pÜes~ientras'á<iueÚa~Íioes¡Ínás que una 

privación de idea~' o .dé,, con.;di"!i':'jit~s.0.,e'.~i:e ~~~;; i~ f~lta 
conformidad. o' la oposición a :las'.idéa',t~;,n la: n~~u;~lez~ o el 

de 

45 Enciclopediá 
28, Madrid, pp. 

;-, . . ' "_, -' . ; ~ . '. .. 
U~iv;,'rsal Ilystrada. Espasa calpe, S.A., t. 
256. y' 25.7. 



40 

estado de las cosas. La ignorancia - prosigue - asi como el 
" . 

error, es de muchas maneras: en .cuanto. a su objeto, es de 

hecho o de derecho;. en "cuant() a 'su origen' ' voluntaria e 

involuntari~; en ~uarito' a''su irifluencia'·sobre la~ acciones o 

negocios de los hombres;, ~~e~cial '.'~ ac~'ict~rital· •• , <4 6_> 

se 

sobre. la ; ci•Ís~i:~¡~~. de '.;ignoran~ia '..Y l.~rror t~mbién 
expresa Zamor;.:y•'·.Valéncia 'cif~ijn~·¿. :.: ; ;\qu~·-por -error ,se 

entiende el cóncepfo
0

equivoci6 .r~ric.Jx~·o~~ ~~~--·s~ 't'Í.ene de la 
- ;''.:·._· ":~: •• .. ; •• > ·.__ :.-: 

realidad y por• ignorancia;\la. falta ;de cono~lníi
0

eritos: de los 

negocios y en g.;n.;~~1 de las cosas, piá~é:ibf~:~q~e • ~olo se 

adquiere con 01 v1~.ir ·.:, con íii p~á~t,=¡¿~ ;•:iC•i>.) 

Es inn~gabS•.Jet igno~~~dia•. y el 'error prodüzcari 

los mismos efectos\juridicos;c níás"}á\lri; ·~¡~·'ciif~-;,~;;cia · éntre 

ambas figuras es n1;.~~~; ~~~;,d;, l~ , ~rI~ª~ª ·~e ~ilas d~be ser 

" suma 11 , es .decir;: Úega~ •. ~i ;.;riáX"iln~' gra'cio de ignorancia, 

misma que deberá con~i~~;r'r~~ como ·la '.f-~lt; de ,-c¿alquier 

conocimiento, p'-ir ~i~ill1~ ~~~,t~~f·~ ~~{ ··' ' • 
-·;·, ·;j.~-~; -:~:,~ ,-~ 

los conceptos q~i >~e ,'. ia ~i~no;ancia se Conforme. a 

han expuesto, y para los efectos , del ~~e~_ent'e ",'t'r_abajo, 
~~~o,:'"·._{_:;-,:;-. 

diremos que: la a1m1~ ignorancia esl_.; "fa_lta. 'B:bsoluta de 

46 Enciclopedia Juridica omeba, Edit. Bibliográfica 
Argentina, Buenos Aires, 1976, T. XIV, p 884 
47 Zamora y Valencia, Miguel Angel, cont.ratos civiles, Edit. 
Porrúa S.A. de c.v. México, 1981, p. 38. 
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ciencias, letras, noticias, conocimientos empíricos y 

pr,cticos de los cuales carece una persona. 

3.- La Extrema Miseria 

11 Miseria: l' acep. F. Miseria. Misere.- It y .P. 

Miseria, In misery.~ E. Miszero. (Etim.- Del latin miseria) 
r ' , , ' 

f. Desgracia; Trabajo~ Infortunio· ó .:. otra cosa; pobreza 

extremada.11 ~~~·r:J~i~, ·.~ez<l\l~~d ... d:'•·y d~masiada ·p~rcimoriia .11. 

Plaga pedicular ~r·;,~~6id~ ·~e 'ci°rdin::ido ~~r:•el su~cide~a;.eo de 
. ' -·· ·-- ·;.- ; ~- .. --·· •,-- ·-. . - -

la persona a qui"~'rnéi~tifi~a'., 

social:. q~~ se:ca?:acteriz~: por la 

lo ~ .. ~:~ario ~.ir~; sati~iai:er las primeras 

necesidades de , la vici~. f ~e dÚe~éncla de la' i~digencia' en ser 

falta de 

la forma permáne~t~ ~e :ésta; acbmpañ_ada •de' cleha 'd~pr~sión 
moral. C~a~'ctci' s;;'""~tl~nde a un 'cl.3?:"t6 ~úmerC:. 'de personas, á 

una clase ~· ~~ ··~·J;;í:>i~; es.· cí~C:ir b~a~!ib pre~~rÍta aspecto 

colectivo, recibe. ~iih~~~... no muye exacto, , de ~ .. ü~~rls~o. 
Indigencia no e;; .:¡~ mismo q,;;,; 'po,br~z.;)•; ~i';,;erla . y 

pauperismo son,· pues:,·:'tr~s ~gr~dd~ ifE;''di;z~i~~~~~~~i;·~; ~o~o el 

presenta 

además de're;;Ümir\lo;;/6t?:"os· •. ·gradcis, 

eri la ~~~ie~a'~ ~~nt~ll!~º;~~~ .... ~. ( t~) . 
es 'el que tercero, 

48 Enciclopedia Univer;;aÍ' Ilustrada,' Espasa Calpe, S.A., t. 
35, Madrid,. p .. 907 

se 
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Las primeras necesidades de todo ser humano son la 

casa, el vestido y suste-ntc:>, y ·-quien -no ~uenta , con _ el dinero 

suficient:. para satisfac~r esas necesidades- se éncÚentra en 

un estado de' -m¡sei~~\e~onÓD\i~a;'° p.;'ró" ~ri p~demo~ • asegurar -que 

sea extremadameht~-;Íriiserilble que' és el 'estado qué- a -nosotros 

nos int:,r~;a ~e~~~i~~r. º; i - , 
"'1.- <;'~ ,~ -

;-- ''': <-:~;; .. :·:'.(,:;;'.-,;. ' 

La . ex~~ .. ~ª miseria,::,,. ;;;{7~á~i~o gradd de> p~breza en 

que se puecia • encic;~l;'ra'.~ '~~~1 P°~rsona;. este :.s'ta~~ ~coriÓmico le 

impide ·-e~~11~i'.é~~ilfY~c;i~yJ{1id~~¿_·~~· .~cl'ciuiJ:J..;;~u~1qul.e~·-·. bien 

inmuebl~ o- ~Úeble)~ot :;:7~ ci'ú~,~~rece ~~'{~da' comodidad por la 

falta de recurso~··~.~ra bbt':,~~~1ci~; 
- ' 

=·--- --· ·-,-
- · . ,. ~:,-;o:' .. ~::s,, ·:-_,: ._,, 

nos .,-preguntamos si un sujeto con esas 
- - ,. 

caracterisÚcas antes d~scri~a~, .se podrá obligar en un 

contrato. de comp,~a;;~r{~~~'-,a; dar ·algo de mayor valor a' lo que 

él pueda r~cibi;: Lo '~¡.,;to es, ·que ~n su estado económico no 

tiene , absolut~mente nada ~·on lo que pueda obligal:se en tal 

contrato. 

Pero si. el sujeto fuese dueño de un bJen __ inmueble 
o-·-- o=--.--,-

y despUéS por diversas ·circu~stancias se· viere en la 

nec-esi<Íad de _enaje_nar.10; y_. lo hace por una cantidad menor a 

la de su valor; en.este caso el articulo 17 del Código civil 

lo seguirá protegiendo a efecto de que no sufra ·lesión en el 

contrato. 
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Por otro lado, la cuestión será saber si por el 

hecho de haber ·tenido un bien. inmueble, - a la vista de la 

disposición legal -, deja• de. sér :ext.remadamente miserable y 

en consecuencia no le exti~nde ·,;·~· p~otección. 

Para poder determinar ese estado económico, diremos 

que la extrema miseria es: La falta total de loa bienes y 

recursos económicos indispensables para aatiafacer las 

necesidades máa apremiantes de la vida. 

B.- La Jurisprudencia respecto de la lesión 

comprendiendo a la suma ignorancia, extrema miseria y notoria 

inexperiencia. 

El más alto Tribunal de nuestro· pais, siguiendo 

los lineamientos trazados por los redactores del Código 

Civil, y apegados a lo dispuesto por el supuesto. juridico de 

la lesión, ha resuelto diversas situaciones sobre esta norma 

juridica, yf conforme"·ª las siguientes ejecutorias podemos 

apreci11r ,_].a .. _ forma _en quecdebe presentarse a fin de auxiliar 

al lesionado. 

TJ:TOLO: NULJ:DAD DE UN CONTRATO POR IGNORANCIA, 

J:NEXPERIENCIA O EXTREMA MIBERIA, EL DERECHO PARA HACERLA 

VALER PRESCRIBE EN UN AÑO, BAJA CALIFORNIA. 11 De conformidad 

con lo dispuesto en el articulo 17 del Código Civil de este 
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Estado el derecho de pedir la nulidad de un contrato por 

considerar que se explotó. la suma ' iqnorancia.. la 'notoria 

inexperiencia o extrema miseria 'de ot;,o,. ob~e'niénd.;;~ . un 
, - ,· :·. :- . " .. 

lucro excesivo, prescribe·· en ·un ,a'iio,cpor/i;;;~E! si s'e cleníanda 

lá nulidad· de. uri .·cC:>ntr<lt6 de ~on;pravehtá p.;r ;'E!sE!;i m?ti'Jo y. se 

formula como' excepcióri la de Pfe~cripciió~ dé .. ~ .. derecho, 

demostrándose quE! la demand~ ~e io.:;;;'~ió habie~do tran~C:urrido 
más de u~ ~fio. de i<l iech~ en que ~e ceÚbrÓ el cont;,ato debe 

declararse . proc~de~te dicha •excep~iÓn. y ·absolver a· los 

demandados." 

Amparo . Directo. 7008/86, Maria Alcantar Vda. de 

Diaz, 20 de agosto 'cte '1987: una~imidad dE! .4 vot'os. ponente 
. ·_- __ -· -·""·· .. , -

José Manuel· · viÚaq~~~~a .·Lozano, secretaria oario 

contreras Reyes. 

Informe,1987.{paqina 281, VoL II •. 

:- ,>-

se rE!fiere '. en 

excepción de prescripción de' 

acción de nulida~ int;n~~da, , 
haber sufrid.>'.· l~ 

la 

se 

:~~~i'Ó~.· y 

tramitó ·con 

,--e;.- ;-o-·_,,_ 

.concreto 

deja claro 

·n;ás de un 

Carlos 

a la 

que la 

año de 

\_», -<- .. <::.~>:.-~. _;; 
En lo ,que, se re~¡e~~ al' término' p;;~a 'ejercitar la 

acción lesiva, el. ,articulo 17 del. cócÍi~o 6{~.i.1 ~o~ dlce que 

el perjudicado Úe~e)el térm.iriode' ~~·c~Ji~''p;ara' t~l ··efecto, 

pero es omiso en cuan~() alseñalar 
1

el 'mo~e~~o en que comienza 

a correr ese término: pu~s no sabemo~·,s¡' comenzará a correr 
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desde el dia que se celebró el contrato ó al siguiente de 

haberse efectuado. 

Este ,. purito , en partic.ular puede ser discutido más 
' .. · .. :.:<>: ·.· ,: . _..: '. : : '. . 

vivamente/. si. por,• ejemplo.' con.sideramos que el dia, l • de enero 

de 1993 i· se celebra Un; CCJntrato de compráventa en donde Uno 

de los co'ñtfa1:~11~.;,',; :;;:~;.uit~ p~rj~dicado ~of iesión, y que 

po;.terio~ent~ i~~~~o~~· ~l 'di~· l; de enero de 1994; demanda 
" 

de nulidaci del. 

'"~º\~~ .. :>/-·:;~--- _, :~. 
El act.01::\en :es~e: c'aso, . afirmará que del dia l • de 

enero.de 1993 áh1~:de, enero: dec19g4;-c- ha transcurrido un año 

y por lo tánto·'se •'encuentra 'dentro .del 'término señalado por. 

la ley para 

contrato •. 

'< 

' ·.y .. ,, '': 
su derecho y pedir la. nulidad del 

l• 

, Sin• eÍnbargo se ccJ'.;prend~ ~~ del, dia i• de '199j al 

de · 1994 ha 'tr~·¡.i~~~~~~i~~ ¡un\' afl~ ',;;dri ·un?dia:. Y al. no 

establecer nua";.tro art.icli1C>)7 del C:Ódig~ civÚ el¡ momento en 

que empieza •a 'tra1lscitir~ir' ei tér;,;in6, /;;e pu;.'de pr~sentar. este 

con'vE!niente fijar 

el inicio de: ese :t¡~:i.~6 ·e1l ·i~ rtorma i.'eg~l como lo establece 

la siguient~. j~~¡~~~cÍ~~ci~) 

TITULO: LESION EN .LOS CONTRATOS, PRESCRIPCION DE LA 

ACCION DE RESCISION·POR. "EL articulo 17 del Código civil de 
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Querétaro estatuye que cuando alguno, explotando la suma 

ignorancia, notoria .inexperiencia o extrenia miseria de otro, 

obtiene un : excesivo que sea . ~,,;identementé 
desproporcionado .. a 
perjudicado tfe~e ·d~re;,~o ·~· ~edk:1a .resc.tsi~n ;~~l·•contrato 
y, de ser és7a ·~~p;,:~i~}":•.; iJ'.~ ~~~~ll~~}ó¡, eqti'.~a~lv~i· de· su 

obligación, y ·que 01 derecho c6nC:écii<ió'eri' ctic!lCI ,."rticu1C:. dura 

un año. El 'Cita~o/ ji~~~s{~i\/o e~tabi~~e/ ~i; plazo de 

prescripción pára ep<.r~Úar la acción ~e·:~~.~~~~ió~ 'p;oi-1esión -

y_ lo fija ':'n. un año; 'pero''ná~preClsa cuando debe comenzar. a 

computarse el laps~. ~6n~rato de 

compraventa, :d;bé' ~6~~icl~i-arse que2 ~l ~ñ~;~~. qu;.' ~e réffere el 

empieza a correr~ a . pa ri:it) de' la f~bh~ ~·;;' que se 

el.~ori~fato; porq~e •en- ésa.·· fecha '.;s. cuand~. se origina 

numeral 

celebra 

el acto de decir, "cuando ·se ·:.produce la 

lesión. ·Debe ~~é:·~;,;·~ ;.;6tar q~é ~l di~posffivó en consulta 

consigna una aC:~i¿;; ;~specÍfica .sui gérí~ri.~ de ~escislón, que 

contiene sus ei;i.;;.¡.;tos -propios y t.in. plazo': ta-mbién especifico 

de prescripción," 

Amparo,_ Directo_ 306/83 ;, Lorenzo· Rios · MejÍ.a:~ 18 de agosto. 

de 1983, unanimidad de votos. Ponen~~: E~~lque ~riz~e Na~ro. 
Epo~a ?a., Volúmen 175;-180, 'Pa~té ~~xt~, \~~i~~ 245; 

~ • : • ' ' : ' • 0' •• ' • 

Por lo que seria·. conveniente establecer 'el momento 

exacto en que empieza - a computilrs~ •el 'término qu~ consigna la 
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norma, para lo cual proponemos se establezca de la forma 

siguiente: 

"El término concedido en este .articulo (17) dura un 

año, que comienza a contarse ·desde el dia de. la celebración 

del acto. 11 

'l'XTOLO: · LESXCÍN 1 .IUltlLACXON - DE UN--· CONTRATO • POR, 

(LEGXBLACXON 

contrato por 

DE có~o-x~)."-~-En -.caso. «de'·anulación:- de-. un 

lesióñ •·no se esta en 'p~es:rl~ta"' de un 

incumplimiento lá lesión civil a·.;: que· se 

refiere el articulo~l7 deL~cÓdig() Civil~sibii.n constituye un 

acto ilicito, _es simi_lar al ~rr.;r, '.a1 d~16, ~ l~ ~l.al.e~d~~ o 
,'··,:_ . . ' 

a la incapacldad de .u~~_ de l_os~; ".'!':'t_r.il~,'.'~t-~s, . q~7\..;i'c:ian - el 

consentimiento,;.-¡., _é:ualquÍ.er:'aéto jurídico ai momento mismo de· 
... _ •.. - '-:·' .. ._ ·' ,,; ~. 

su celebra~iÓ:~ y/~pot: éñ~~· ~;~féctan;;de nulidad relativa' al 

contr.ato- (art.- 2124 ·• de1:;·código ;éitado) 1e_:1a·~ilicitud :~del acto 
•:,c··,··.1··-.o.'"i "~;-:.;_·.-:·o,¡";··.,;·"···_~-;-,;(::·,.:,·:,'_. ·.•.:;' 

contractual. es,• distinta"'·a'-'. la. de: los· ·extracontractuales. del 
-···"·.-· " . -

delito o dua~i delit~'á'.q\Je /~e .. contraen lÓs articules 1807 y 
, · •. ·,-. -« ·-~r . ,-

1831, __ la nulidad d~cl<1~ida eéoper_a ·. retroactivame!!t_e_ y -.Pºt'-
virtud de ella -d~beh'. ~~stit'üir~~ las pa~te~ l~~ r ~osa~ que 

reciprocamen~~ s~ hÜ-bie~~·n dado,· y ~uando p;~; ~us p~~pl.os 
actos el aci:-eedo'r · hace- imposible la restituc;iÓ..{, .. n.o puede 

imputarle' a1':;-.d·~~d~r. :la ·transformación en' daños Y, perjuicios 
. ·,_·_-_,· .• ·: 

ni en equivalente,;·po.r lo' que el derecho a la restitución se 

ha extinguido y no da' nacimiento a una - acción de daños Y 

perjuicios. 11 • 
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Amparo Directo. 2036/57 Maria de la Luz _Flores 

Vda, de López, 23 de julio de 1985. 5 votos. Ponente José 

castro Estrada. 
.>.;. -; .. ~ 

6• Epoca, Volumen'XIII,· pagina ·2·41.'.. 
-'. - ' ·.,: -~ ;'· :. '. 

.: : -:·-·, >.' -:··\. 
. Esta ejecutoria 

consentimiE!J;t:o ••• como 

«' .. _·¡ '"·; 

equipara ,a lá;\iésiÓn con -un vicio 

del 
;;!.;_··,;,:-._ 

.e1,· error,. /dolo;· <violencia e 

incapacidad -de.'_ un." ~~ ',l~~{c;:ClntratantE!s; ·.· per~. e:.~~º . y~ hemos 

apuntado; la' iE!.;ión' ..... f.;rma ºº~.la unión de los elementos 
-.- .. ''. .. :'- .. ,:: · __ .. 

subjetivo, y lllateria:i ,-, \/ nó''basta'' la ;;~i.;;t';~~i'a ciE!'' un vicio 

del con.;el1ú~iE!l1t~_ pa~a ~e la"l~~iÓ~. se co~ii~~iE!: 

·que -respecta a - los vü:i;;s dE!Ucol1senúmiento 
-- .. ,_''' -·; .- -;._., 

es c,onveniera:te ._-sfáña~ar· que ·01 " e.rr~·r,· --~·fi~'.--~:d~-~i~.~rá:_:~ue-. es la 

falsa cre'7ncia ·de. la- ire~l.iéi~d;'' 'el' dÓlo' se '--traduce' en 

cualquier, sugestión , o :f.irtlfl~i·~. qu~ s~ e~pi'~e\ para ,_inducir , a 
- .,_;:::;.-. ..; .-·-. 

error º mar:itE!n<T ;,r, · ··_é1 a··taigurm de.- 16~' -~;,;;t:~atant:E!s; la 
. .-. . . ';: ~. . ~:.~-. i :. :e:: : ;:. ,·. 

violencia- 'es·· el 'ejercer ·:una •-fuerza 'física: o: 'allle-n'a-zas' que 

importen peligro de ~P~~dE!r la' ~i~~, : la h~~ra, la Übertaci, la 

salud o ~.la' pa'rte ~~n.;{~E!rablEl .-~~ l~~ bi~~E!'s . dEll ~~ntratante, 
de su cónyuge,·dE! s~~ ~~c17nd;l.erit:E!~: ~e'su~ 'ci~sc'~~cÍí.~~~es o de 

sus , parientes , -colaterales ·-d.;ntr.;: del s~g;i';,ci'~. grado y que 

producen la nuÜda~ ~e¡~~.i;,~,~~i acto •• ;'(49¡, . 

49 Bejarano.Sánchez;' Manuel, Obligaciones civiles, 3• ed., 
Edit. Harla, México, 1987, p. 99 a 102 
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A diferencia del erri;>r, dolo, violencia e 

incapacidad, los elementos subjeti:-os_ de la lesión como lo 

son la ignorancia,, -inexperiencia _o· miseria, éstos -_deben en 

extremo -ser n~t~rios .- ; además -de que ,.- -ei que haya sido 
•, "-/- ·-·.:. . .", .·.·; .. ,'.,' ' 

beneficiado en· el_. contrato,• explote_ tal'" circunstancia;' lo que 
' - -

se confirma por_ las jurisprudenC:ias '.siguientes. 

TITULO: LESioN; P:ilfu. QUE ~Rociio~~ s~ REQUIERE 

PROBAR SUS DOS e ELEHENTos:--EL ;SUBJETÍVO Y EL OBJ,ETÍVo; . "El 

articulo 17 de~ c¿cÍig'o ~i;,-ilqu .. ~e refiere a la l~~ion, como 

vicio del - Óollsentllni.ento - en la celebración de - uri negoÓio

juridico bilat .. ral_ y conmutativo; toma: en' cuenta tanto el 

elemento ~ubjetivo, como el objetivo;, para 'co~:i:i·~~rar el 

fenómeno jurídico de la -lesi~n. EL articulo en-:cu'estiÓn-dice 

que cuando alguno, explotand6 i~ ;;-urna fgn.;~a~é.Í.:, /i~'-no~~~ia 
inexp .. rie~Óia o' la e~trema miser.i.~-j~'e' o~~~¡ ~~{j_~;,~ ~n ''iuéro 

excesivo que ·sea evid~n~elllente de;;-p~op;,rci;,n~<i.;/a lo- que él 

por su parte se obliga,: el perjudicad;,' tiene derecho de-pedir 

la rescisión del contrato,: y\; de' ser: 'és~~:~ i~pcisible, · ia 
reducción equitativa cl_e;"s;;obligación: ;i?or é~¡,;-¡{9;;-ie;,te; 'ya -

_ .-·-- _ .-- --.---o-o·-o-o,.o,~;:.¡- , __ ;., -,-· '--- - · •. •, • ~ e . ,• _ 

sea que l.a lesión cse.;:.Íegtie por:via' a,e aédióno por vía de 

excep~ión, el int~~~~l~.;-:'.:;~~~?¡:,ibbI~ estos dos ~iem~ntos del 
,;, .. 

vicio de' lesión: el 'subjet:.Í.vo- y' el objeÚvo. El subjetivo 

consiste en -- d~~ost;~/- la- "<luma ignorancia, la notoria 

inexperiencia'o ia ... xfrem~ miser¡a del demandante, victima de 

la lesión: y el elemento objetivo consistir en la 
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d.,mo<;tración del lucro excesivo o la desproporción de las 

constraprestaciones. 0 

'. ,·. 
Amparo Directo ~93/70 José.de Jesús Marqués Padilla 

y Dolores Múzquiz ~torie.' l!Í cie noviembre:de 1~70. 'unanimidad 

de 3 votos. Ponente Luis Bar<das >éie' la.· Cruz: 
t.:·'.: ' 

Epoca 7a., Volumen 23·, Parte .sexta, página 3.1. 

TITULO: LESION CIVIL, REQUISITOS PARA QUE SE 

PRODUZCA LA. ;¡ N'uestra legisl~ci~n .~d~ite ~ue la lesión se 

actualiza. cuando .. una persona• explotando la suma ignorancia, 

notoria inexperiencia º'extrema miseria de otro, obtiene un 

lucro excesivo que s'e<í'i ev:i.den't:emente desproporcionado a lo 

que por ~u parte'. se, .obliga .. Esto es, que se requieren dos 

elementos, 'lino• ,.,;bjetí'.\.o y otro subjetivo, el primero 

consistente en' la .. de,~proporción manifiesta entre lo que. se da 

y lo que'~ ~e,: ~;~:iba:_':y·;· el segundo, en las condiciones de 

ignorani::ia~ ;{llex'p~ri'.:illc'i,a o extrema necesidad de una de las 

partes, aprove~ha~a por ·. la otra en su beneficio. En 
,- .. ,::: 

consecuencia, la les.ión civil se traduce en el perjuicio 
- - ,-

sufrido.• por uno' de '·:1os 'contratantes por falta de equidad 
;. ;. ,' - - - ._ . 

entre las prestac::iones reciprocas cuando concurren en uno de 

ellos las circunstancias apuntadas y en el aprovechamiento de 

las mismas por otro. 11 
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Amparo Directo 191/90, Maria Nunila Robles Jiménez, 

4 de julio de 1990, Unanimidad de 4 votos, Ponente Antonio 

Cordero Corona, 

Epoca sa., ,Tomo VII- Enero,, página 303,~ 

TITULO: 'LESION EN LOS CONTRATOS~" , Pára la 

existencia de la, lesión a que se reffere el , articulo 17 del 

Código civil del' Distrito ''Fe,deral, no basta que haya, una, 

desproporción , notoria en el precio; sino que es' prec.i.s6 un 

abuso de lá'miseria:de la ignorancia o de la inexperiencia de 

la victima.u 

Ampa;,.o Directo ,4829/62. Luis Moreno Montes de oca. 

25 de noviémbre , de, 1965, Unanimidad de' 

Enrique Martinez',p,lloa. 

6' Epoca, Tomo CI, ,pagina 27. 

votos; Ponente 

TITULO: LESION COMO CÁUSA 'DE RESCISION DE UN 

CONTRATO (LEGISUICION DEL ,É1STA°.~., DE ~MICHOACAN) • "', Ei , articulo 

14 del Código civil Michoácano'·,dice: 11 cúando alguno por su . , 

ignorancia, inexperiencia o miseria'se 

viere obligado a celebrar un cci'ntrato leonino o ,a contraer 

obligaciones evidentemente, desproporcionadas a' lo que el 

recibió, tiene derecho a 'pedir la rescisión del contrato, y 

de ser esta imposible, la reducción equitativa de sus 
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oblig-<ciones. El derecho concedido en este. articulo no es 

renunciable .. y durará un año~" -Del .texto transcrito se ve· sin 

lugar a dudas que la liasión, como esta disposición legal la 

entiende, es ~n .yicto sJ~)etivo-obj;.tivo, así que para que 

proceda la .acción 'rescis'ória a '.que .;il.il se -~oritrae deben 

probarse ta~to e'i é e,{;.~~ntC> ~!Jj i.tivo: co~tr~to Í.'eonino y 
,.,,, ·_:,·.-· 

obligaciones evii:íentel11ent.; despro~ÓrciÓnadas .~a . lo qué se da 

en éa~io,· .. ··-' ~;m:.· ·_.el .·. elemento .• ····sltbjetlvÓ: .• ,.-- ·ig~orancia, 
inexperien~iÍI i:í miseri'a, pbr:: cuya· b~~~a se ~ei<!bró 
contrato·:: o '·se.: ~---6~ri:t;,~:·j·~~o~: l~s<. 
caracterúti;,,as'~~tes iri~1:~d;s, 11 

obli~aci~ri~s - ·con 

el 

las 

Amparo 0 0irecto 4'608/59. Ezequiel Martinez Aguilar. 

27 de jun-io de i96:i. Mayoría de 4 votos. Ponente José López 

Lira. Disidente: Rafael Rojina Villegas. 

·6·. Epoca, Tomo LXVI, pugina 48. 

Es indudable que nuestro más alto Tribunal ha 

considerado -a la lesión como un vicio del consentimiento aún 

y cuarido su~ ·elementos sean diferentes a: cualquiera otro de 

los vicios del consentimiento. 

'l para la pi;C>cede_nCia .ele la acción ha dejado 

asentado que deben de acreditarse los elementos subjetivos y 

objetivos de la lesión conforme a la teoría ecléctica. 



C A P I T U L O III 

LOS ELEMENTOS DE LA LESION EN EL CODIGO CIVIL 



A.- La suma iqnoranc.ia. 

Los elementos. subjetivos y objetivos establecidos 

en la figura , de , 1a· lesión' . del •. a~t1C::~10 17. son casi 

idénticos a los est~b1~C:id6s pof ei~cÓdig.,; clvilsU:J.~¿, de las 
~.:::_-'.~:::._ ;o: ... ,·· ,~-- ~·, ' 

Obligacibíiió'; ;' del 0ciue °'se·' dice ·.haberse·. basado 'nuestrÓ .. ,Código, · 

consigna en •· ~~ •··· ai:ticU:lo ~ Ú. - ºEn caso de de~pro~6r~Í.On 
evidente ;,ntr~!~(;'Ús~~i:'iÓ·~ ~r".llleti.<l~ ~or'u~~' de las ·partes 

y la contrapr~~t~C::i.ón" d¿· ia: ot~a; í~ ~,;i~~ ~e~j J~ib~í:i~ puede. 

en el plazo d.;; ·u:~·~,;~. ~ei:Íarar q~"' •;e~C:l~d~ e1 contrato y 

reclamar lo qÚe ha•' p~gadg,}sl la llasion ha. sido d~terminada 
por la expi,6ta~ión de i sú p.;;nU:ria, de i:iu :u9;,~e~a o de su 

inexperi~ncia.. ~t·plaz~ de ~n an6 ¿;¿,r~e de.;¡cle la celebración 

del contrato: u <50.>. : 

El. espiritu de ·la norma consagrada en el articulo 

17 del CódÍ.go .~¡vil~ e~ el de salvaguardar los derechos de 

quienes son i~telectualmen.te ·. menos dotados; protegiéndolos 

50 Borja Soriano, ob. cit., p. 267 
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en aquellas convenciones que por Pt;oducto de su ignorancia, 

inexperiencia o miseria, resulten perjudicados de forma grave 

en su patrimonio. 

. ' " 

Para :los, efectos de ,este trabajo estab_lecimos que 

por suma -,ignorancia -ent¡;'nderiamo:S: - La falta '_~s~luta de 

ciencia~, letras,· :"n-o,ttcias, 
~ ·:.:. ·.'. ~. -~· .... ··.:~· - -'-

pr6ct icoa: de ,loa cuales carece 

y 

Este ' elemento -- s'úbj,:tivo 

afectá de ll~lld:d ~~~~tiv:~' ::::los é:gntrát~~' lesivos, 
!::F -

tal y 

como lo hidiera cualquier et~;;-- vicio': del 'consénÚmiento 

(articulo_ 2228 d~l •• C:ódi~~ 
~/,:: ··::~:' ·-

' A simple ~i;,ta;. parece s_er .'que' la _n~rm_a' c~nsagra 

una protecci~n:de c~J::áci:E!/ ~od1ai -Y lnora:i; al pr~teger a los 

individuos - ignorante":; pero,• el ~eé:ho:, d~ red~~~i~ que,, ese 

individuo se~ Úna:'persona 
1

-:' .. ~~ª~~~~~ %~~~r~~~~ t¡~p~Íca la 

consideraéióÜ dEl 'iil "~J¿,t'~ncia\ de : un ~er;:: que-· quizás • en' su 

vida no har~a1iz.I~-o ~ningún'-~-~po'de -¡:;c;nveríciÓn, '.si'~.·-~iiE! se le' 

pueda equip~f~~' e~~\ u~á' • persona.,- incapaz (l~i~t:a;;#mbéé:n,' 

:::~:~ª:ª:::::ª::::~~r~:"~~~r~:~~~f L:~::;;{f;·:~:··•::~ij:::::-•-
de ese tipo, toda ~ez : qi.i;? in ' nuestra oloci'E!ciad no' ;'e ha 

alcanzado el grado -~~~i~o dE! '_escol~rÚad y por ese motivo 
'.':,· ~~ : -· ... ; .: . 

existe la ignorancia.::péro ~demás, resulta ·que , cada una 'dé 

las personas que se puedé cons-.Íderar como ignorante~, lo son 
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en un grado mayor ·o menor; y que además son personas 

absolutamente diferentes a aquellas que se, encui:ntr~n su.midas 

en la ignorancia; ·quiénes dif:Í.cilm'ente podri~n :en1:ender que 

se encuentr~n: ~~aÜ~~ri'.i~ ~~ .negocio 1jÚrÍ.dico, ·.·pues car.;cen ,de 

la capacidad de ~-J.~~,~~ni{ .. i~s, 6~n,ie~~e~6i~~ ;d~ :~Jal.~úi~r 
acto, razón por la .é.i~1 'se podr:la iconsii:ler;.,;':a/é-.,¿a 'persona 

como un incapacit:'aclo/ sin •qu:c:realme'n.te' lo' sea;·~ ~~ro. Si la 
-:··,:,_ 

norma exige que qtÚen" háya''tiecho el icon'trat;:; lesivo; de.be 

reunir el requisita de ;~r suma'me;,t.; i~n~ka¡.¡t:e; .• ~~i.zás -~or 
se :.pe'~i~~ ;:~~- Juez. i\yuda ':'para: :·r~'pai'a'r el ese causal no 

contrato lesivo. 
~:~~-~ :~;: ' '. 

En 

subjetivo de 

consecuencia de :6;9uir- ;;i~&uia~;~ el -•elemento 

la suma igno~anc:ia' E!n '~ue,,~r~' ;.iorma juridica, 

(la misma) no brindará prote.cción •a _quiénes ·hayan sido 

perjudicados por lesión en ;e1 -contrato' '.i .~),' alcan'zarán los 

objetivos fijados por el l'egisl.:.dor .. 

B.- La Notoria Inexperiencia. -

J:nexperienC:ia ,es: "La. falta de ·práctica. 11 
Ejercicio inicial de una profesión u . oficio.¡¡ Falta de 

conocimientos exigiblfi!S ·a. quien"po-.,ee un _titulo o ejerce una 

actividad profesional. En este aspecto la inexperiencia 
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origina responsabilidad, traducida en indemnización de daños 

y perjuicios, salvo grave impericia. 

. . - -- . 

Esté. ele~énto denbta el ·desconocimiento práctico de - . . . 
-·,-

las cosas ,y por eitde·:':'di.'ficil.11lente se;':alcanza lo verdadero y 

la estudiamos, · es .. decir, 

teor1a por si: s~:i.ci ~º, /P~~ducb:á '.lamás los i>eneficiósos 
,.;.,-- ·. ';.~ ... -: :'.' _·· .· .. ' 

resul.tados de· la práctica/por tal"razón seremos iriexpe;rtos. 
--~,--::~G;-~~_:: -?,,-

, : >:.·r_ ::.~:;;-~ 1----:; ·:··.--":<_
conbcimientos ; de · las 

hechos o fenóme~bs~ ~l ejerciciO de.;1as';~~ultades supone el 

ejercicio previo 

reproducción y reconocimiento ··de· las· répr.:.'sentaéibne~, la 

imaginación reproductora 

contenido de experiencia. 

> -_- ,,. ·_:},~. 

creadora· 
·,._·: -.;,, ·:·,' •. 

trabaj~n sobre un 

Quien es inexperto: :no pues, .. por el 

proceso complejo repetitivb que ::e~rl~e'ica·· de .. 
recepción direé::ta .. " (5_~) "~.: 

O-~- ;.-.~,.-- ~ -~~~,'.~~-, -- =-;o--=--· 

López ''de 'z~~alfa ino~ dice: "Inexperiencia.;. es el 

contrario de'·. ~~P~~i~n~i~ y denota la ausencia de los 

conocimientos< que .. ~~" ".'1a ·vida, y en particular la de los 
~ .:,,:·,.' . ; 

negocios. Sup.one,:. en su estado puro, que alguien, sin estar 

51 piccionario Enciclopédico de Derecho Usual, t. II, Edit. 
Heli Asta, S.R.L., Buenos Aires, 1979, p. 710 
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impelido por la necesidad, y actuando con toda reflexión, no 

advierta la _ despro'porción por carecer de_ los conocimientos 

generales adecuado~.n(52) 

Por tal in~Ú,;;; la i.n~xperieri.;i,;: supone un •estado de 

desventaja an~e ;~¡. ~()s'l!ed~J:" ci.!' la te~~~;i~ri~-~~ V será· mayor 

cuando esa ine~p~~.i.-~~~i~ ' --
"··~ _, .. ;~· ! ,·~·,<·¡:::,:- <i" 

tél:11li~o~; 9~rlerÚo",: l~ En 

}\: -~;-:- '.(:_ -<> 

,i~e>Cp_ei:ierici~- es: propia 
·:;_: 

de todo, individuo'" pues'·-- aun.· y -cuando; üí{•'suj e toe' sea e conocedor 

un perito, 

proceso, . -·¿ >d~- h~i~> ~-i~~~-iaC-fói1, :~de~ ~-::f~ ~~~--~~-j"~f~;i~(:o < ~i -;se 

profesionista -¿~ié::~:in=~te ~nt6er ~ :par~~ ;ci.;i' ~Üncionamien~o --- de 

es 

•- '' - - - ., -• -_:-,:;: - ,- -,"C • •- , -"'- ' rn- ":-;'• •' ~ -,- '' -- - , o~• • '---- - -- , > 

los procesos en los que puede; intervenir, é110' no implica el 

conocimiento d'~i; todl>; ; pues ·' _ _i~ soci~~~ci;'~~ ~~ h~~jÍJ~t~ es de 

carácter ~omplejoi e~ do;¡de - \~ establecen ci.l.¡~~~ntl!s 
categorias o --~iri#~ /~~--: ~~~~r:i~ a 3~~ ~;¿~j_~-id~d~s 'qÜe -~~da· 

'•' ••'"•J ·. ' •. ,· ' . 

individuo de~enlb~f.;_;ri; _por lo: que a-:~ádat~'.."~~ona en lo 

individual se' le<r'Jc:~ri()~~ -~U h~b{T1~ad y -~:s~~peño ~ 
-···' 

Por -ej~:~-1~, • eLjárfsta / ~L'-~atémá~~co, cada uno 
___ ,"=-;= .-=--:;¡.--o;-;¡--;..=·c -·-=-;---~-=..=,oc-""2-o-=-,----;--- -=-o-=----

de ellos ha,-t~nld~ ~us propias• 

profesión entre ambas 
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profesiones, ambos nos pueden indicar sobre que versa la 

profesión del o.tro, lo . que hace~· ha . gros so modo. de manera 

general¡ 'más no saben el .. desarrollo de los procesos·º etapas 

que deben. de :se.guirse, ,: cuando . se· les presenta un problema 

que sea propi;, ~~l :~;,;ocimlent~ de un- experto en la materia, 

de alli qlle-el propio,.Juez se auxiliepor peritos en diversas 

materias~· 

; . - . . 

"con- ello 'pCldemos _concluir _que la inexperiencia es 

propia de todO' ser 'racional debldo a ; lo c;-~;.¡;i~j() q;:~ es la 

socieda'd en qu~ . nos desarrollamos· y ,;ún m~'s suel~ s~ceder que 

tratándCls~ ~~ la m~te~i~ de. la cual nos jactamos de .tener 

más experien~ia; :: rE!-..uita que• ríos -~emo~ ie~ la nece;,;idad de 

pedir el ~se~o~~mi~'nt~ de ~~ié~~s tiene~·· mayor experiencia, 

para asi . no - ser. P!!_ducli.cad~':;:: (La experiencia nas· lo ha 

enseñado) • 

r.O. mismo- sucede con 'los:' riegócios, ::p~e:s existe una 

gran diversidad· de ~bj~~~s--con Íos ~ua¡es se puede. realizar 

un contrato. dé \~Jmp~ave~ta: ~ Si ~ó tE!nemo~ la: e~periE!ncia 
nec~sa~ia __ en éa!"prai:,c' ó~ Je~dE!r "'d'eterm.i.~~cl'as bienes/ ai -

~ -_ ' 
~ú~ desconocer sus /p:raptedades ~ fisica~, y 

hayamos ~xpe~i~~~~ad~i: 1~' rela~iÓ~ . j~~fdica 
Cuando 

: . ' > .... ··:· : .. :;·: __ ;·;:·. 
podemos ser.perjudi~ados en ~¡- ~E!gacio porque en . ese rubro . . -

nuestra inex'periencia. es sumamente not'oria -~ 
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Por otra parte la notoria ·inexperiencia a que se 

refiere núestro articulo 17 del, _Código civil nos -da' la idea 

de que el inexperto ·lo es en\forma total, es decir( que no 

haya experiment~do ~une~ l~- ~~lacidn :i~rfdica __ d~· ~~m~r~venta 
;~.;· ." ,:: < / º trueque siq~ie'ra; y:_ a'1 no;habers~ enriq~é~.i.cto' nunca de esa 

experiencia; se enl:u~nt:ra']~~ _una' situación qu;;, lo. hace ser 

notoriamente inexperto a :J.~ i~~ el~ du~1q\i.i~r a(;to ji:iridico: 
,_,::~ :t;r _,_ ,;... . - -·-, 

~::;__.: '/;: ,·.i:_, _;J-

. ,.1ó~- ~-- ·ant·~ri~~~s·-_:" ·._:_~~:~nc·~~-t~s conforme a y 

razonamientos, podemos decir que l~--~~t~~¡-~ in~x~~~i'encia es: 

La ausencia completa de experimei;i~a~¡ózi'~d~ un<arte; oficio, 

profesión o negocio, que se aprecia-- en' el -_incUviduo' a -simple 

vista, aún y cuando éste actué c~n ~~da __ · ré~l:exiÓ~ en el acto 

jurídico que realiza. 

c.- La Extrema Miseria 

En capitulo anterior concluimos que la extrema 

miseria es: La falta absolut·a de ·y recursos 

indispensabÍes para -- :satisfacer.' más 

apremiantes de la villa: 

' . " ., -
Quien se encuentre en· tal situación económica, le 

ser<í dificil el poder_ obliga~se a concertar un contrato de 
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prestaciones reciprocas, en .virtud de carecer. de bienes o 

dinero con los cuales p':1eda afrontar el negocio. 

1.928 quiso con esta cie~tame~te el 'legislador d,e 

expresió~, prote~ei 'll IJ~,i;.ll.~s person~s que se. encontrasen en 

condiciones dépio~abl.;'~ ~º~~.. ~n ·. ·e~tad~ de necesidad 

apremiantE! •·· - pues'i1~ ;édac~iÓn ciE! ; n~e~t~~ ar~iculo '·· 17 del 

código civil. se 61J~<l .. ~s~~~lai'm~~~~ ·~:E!~ ia ~E!{:'a~ic~{o 21 del 
-:-~:.~:_-.. ;,_'--. ,';_ ,:;~<-~·-).:«;«~_'.:.· ~-~'-:.:_<; _')"~ -l"';··y:::";,:,:~-,·~ 

Código Suizo. de' las Obligaciones que· consigná• por.; sÚ .P.arte" -

el aprovE!c:hamf~rlto <iE!. la pe~~;~ :~e .la: vl~tiÍna -

... .'- -,"-'.<~~- > 
. Por princi~Ío de• cÜeritas; ; en tod;; •• sici~detd es más 

frecuente quE! ;,'n los•actos··~~··compraventa se p~eda· presentar 

una situación en' do~d~ .f1 ;~~~ v~~~e ·~¡,• o~j eto ~~ ~~a mueble o 

inmueble. 't:eri~tu~a ~é~~.;,ici~d ~Jre~iant~ C:uá~~o ~e r~aliza el 

contrato ••. ·A:que. ~se m¡s~éi ·~éiri~ra'téi·sE! E!fe;,t,;;é'c~n 'una persona 

que no ~e~g: d.i~efó . o bien~s: ' es decir, que sea 

extr ... madame~~e mi~ei~~l~;. 

dotado de ·'inteligeiicfa y E!xperto en negocios, se deshaga de 
··.«· ' 

un bieri de su', propieda.d a un precio ínfimo; para poder 

afrontar la situación que se le presenta en el momento. de 

realizar el ~ci~trato. 

Un sólo ejemplo cuyo caso podría repetirse hasta el .. 
infinito, nos pondrá de manifiesto la injusticia del 
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precepto, "Imaginemos . el cas.o de un profesor universitario. 

Imposible que sea un ignorante, tampo~o un inexperto. 

supongamos que es profe;;oi> de_ la \ ~át.E!dr_a de 'clinica 

quirlirgiéa' y . niuchó '. menos es :extre~~dament.;;: ~ise_rabl.e, . pues 

aunque n'~ podemos dE!cii quE! un c!:~t~'cir'átiC:~· uf;i~e;:.;itario viva 

en la"·opÜle~ciá', itíi.en;;s <iuO: tenga''ot~a'i.'•tuei.téi. de'.éing,:E!so· o ··,._ :"'·:·, ,.,.;·,:;; ~_., ., ,,;·:: ·. . .;:> .. :.: ~2~'--

sea rico de'1abolengo','''tá,íiipoco}podeméis décfr:" qtié:vivá en la 

miseria; • si~~in(l~ &'ü¡l~ÍlÍ.eÍl~o "~e· f~~(!•'pi'.'o!e~C)t eÍl~oÍlt~áÍld~se de 

descanso con' s~)"fa:i{ia 'e;;~ un ;·ignC>i-a'Cio:•:p'~'.;;bio>cié México, 

tiene la· peña·. de Tq\Íe.' Uno:'.; de'' ;;;í.i~.-h_J.j;i~'.7.;Ü•¡;; uÍl • ~~loleÍlto 
ataque de . ápendlcitis' agú'd~ .qu~, requiere inmediata 

internacion ·. :.en la •. -~~ni~~·-' clinicá ~-.ciél' ;' lugar- para . ser 

inte;:_.;niÍi~ q\ii~Úrgic'.'m'ent~¡ /y;~l'dÜeñC).rde l.a' ~l.i~f~~ ,''por ·a1 
solo · al~iler del <Jú'ii-Ófa.'i"o ·al catedrát:.lcC) deÍ ejeinplo para 

que éste opere, ,.l~\~nb~a •una. ~ant:Íd:~cÍ- ~xC)~~it~~d ~~''dinero 
,.;' 

que el angustiádo padre. paga' en parte y'; flrni~' C!ocumentós por 
el: faltá~~~'~'•• '.~cs.~)<.·.-·_.: 

: · . ...-.. ;:f: "~ ', . ' . ·-_. - - -.. -... . ! 

En _estr c:ls;, E Ílo~J~edar Cotnprendi,do su situación 

dentro de. i.;' di~puest:'O ,por el f~ri1C:uí.; 17 C!ei ."código civil, 

tendria ~e ,co~iori;~~~e/C:dn [~_{ colltr~to+ce~~bradoó y -cumplir 
. /. . - - ~- ._ ' ,_ 

la obligación colli:ráicia; ailri· y C:ú~~cl~ haya. sufrido -por ese 

concepto una iesi~n e~~rlni~~~~'. :' 

La expresión -. 'extrema "miseria- ayuda en poco a la 

53 ortiz Urquidi,, ob. cit., p. 412 
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finalidad de la figura de la lesión, por el hecho ndsmo de 

que quizá's nunca se contrate con .una persona ·que se ·encuentre 
'• ' 

en la miseria. El estáblecer· en ··su·· lugar la expresión 

- necesidada~r .. miant .. - ;da~i~ mayor el.irnti~iclad: a_la norma 

cierto; pe,r;; ~o~: 1(sáiv'ed~d .ele qúe ~u'· apreciaC:ión. de este 

- estado: de nl3cesid~cl ,,; ~eda 'ai. arbitrio d'e'i '.juez" y sobre 
" .~' . \ie- "T "- • ' 

el particU~~r, pcide~os :~aseg~ra~ •que• el ·c'rit~ri_c;-d~l · ios' 

integraiites·':cl.í n~~~t.~c,;•·~~i~1u~~i';;6:'n~ 'es :c!eL todo uríúorme y · 
: '.;·.-·-:,.·_ .' _- .. _. -. - -

menos. traÚ~~~~e de,.-~p~6to~'de.a~r~C:iaC:iones subjeÚvas como 

es el caso, ·por.· lo 

problema, determinar · exactamente aquellas. situácfones ' que' 
:·;,--

puedan ser consideradas o no como una ne,cesi.da'ci' ap~emi.ante: 

. - ,. . . 
-· ·' '· . 

D.- La desproporción exagerada entra,las;pr~~tacion~s 

·-- ,· . . ,. ) ---

El desequilibrio de l·as:. pr .. staciiones : entre los 
~;, ,_. -- ., ' - - . - ~ 

contratos ha sido motivo d ... clisoÚsiórí' poi:-· parte de . los 
_.:_:~_:__:._:,_::__-._~_'.,;-,;-:;:·-::··-""'=·=-e__:-~~~- o·.;=-o;;-;-;-,-- -

legisladores de todos los pai~j,;;: .. ~e·:: ciori'te.iplan en· su 

ordenamiento civil a la'.,figu'r~ de,i~:'i¡~ió~(por ejemplo 

desde el antiguo Dereoh~'Ro'~a~o:/ se protegi.a a quiénes habían 

sufrido una lesión ~~<~¡:~<~e )J.~; n;!t~~ >ci~'i · .~ai'C.;,ci~ la ~osa. 
-~-- r·-:. -~--~~'.,\\,_ ·-:r :~'· 

Los canonistas ·, C:ondenaban aqU' .. liás ventas .. ~;:,'.ilizadas por 

menos de u~ te~ci~ o clos te~cios' dél' v~101:" de' la cosa; el 

Código España( estableció. que la . · ~Ü~rencia éntre las 

prestaciones d~beri~,· d~ s'er en más. de e un c~arto del ~alar de 



64 

la cosa; Los franceses establecieron que "la lesión debe de 

excederse en más : de -los - -siete ·doceavos del valor del 
,.. :_ '. - . 

objeto" (541 .y por su parte el ·código italiano ~señaÍa que tal 

desproporción_ deberá Eiei- en ~ás:de' la _-mltacÍ·•cÍE!1 j~st6'precio 
de la cosa; ~'~€;;~.'"¿ito;:io't nos h~~:~; p·:nsar que cori Úl 

figura de - la;_ l~:~¡¡;..;;' no r;..; ;, h~ -- q~.O~úio - :dejar a - la plena 

voluntad - de . ia•;\ p~r-~es Fi~Y ~.;;,,:ú~aciióri .; de. ·los actos . de 

prestaciones i~~¡P~~c~~;· :~~~ ia fl~¡;).¡dad de que en los 

mismos ;.e guar'd.~·ci{~;t;. 'e~i~a~~ncia y. no resulte perjudicado 

alguieri ~n '.~1'-~e~o;;i~. 

_Por otra :_'parte el ·código_ Mexicano no alude, a una 

diferencia matem~tÚa''de- valor'/ limitándose a señalar que la 

lesión debE! p~E!sE!nta~~e en manÚiE!sta cÍespropor.;ión a lo que . . . ' ' . . . 
por su parte se h_aya obli~ado el perjudicado. 

Nuestro- Código -Civil en E!se' ;.entidcÍ consigna que la 

lesión debe-~º~~i~JirYeri'.. un '1u~rº .;~~.;sivo, evidentemente 
· ·-, ___ ,}•\ce" ---- ',:_ ·:\' ?·-·_• :" -:·: _,,- •_ ·_ ---- -

desproporcionado •• 11 a' lo que:éf:perjudicacio :por su parte se 

obliga. 

'~~~.-:-~~-~_o __ :;:~.- --- --- '. ~-•; 
Sin lugar a --d~da_; -E!i _ eÍemento más importante de la 

figura de la -lesión,':'es:~_el de la:- despróp;;·rción exagerada 
- ,._. ··-.. -. "" - ¡- :. -

entre ·1as prestaciones. Podernos decir, que éste es el 

54 Mazeaud, Henry y Lean, ob. cit., p. 238 
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verdadero motivo determinante que impulsa la actividad del 

órgano jurisdiccional, pues al haber .una desproporción como 

la que se: indica, ei perjudicado-qúerrá a 'toda cost'á que se 

le repare el dáño ó~~~ionadc>, pues es~ lesi~ri ~~~~1:: contra 

su patriinc>nio ~;.[ co'm~ ·· a' lo;.;• principios'. gen;;rales -·del 

derecho, -~~ ~~il'~t6, a·. que. ~k.ü;. 
guardar Cierta: e~idad ~) . :·'<,~· L ~:. 

Ahora -bi.eri /•por Ío l Úcro ind~bl.do- ¡, ,· entendemos que es 

toda aquellil ga~iln~i.il h .. bi.dá en foirna iliÓi~~. a. la cual el 
• - • - - - - • - -~ -- -:_'.'"~, ~-- . - -=,,- - -.-- _- - . -- • 

beneficiado· no t~~iii 'derechc; . como consecuencia , - del, contrato 

realizado. 

Y ¿ un lucro excesivo ? será entonces; aquella 

ganancia habida ilicitainente que por su .magni.tud_; no guarda 

ninguna proporción co'n ·1a contraprestación habida al ser ésta 

de infimo valÓr. 

Además de este .,lucro excesivo que debe existir en 

la convencióil, él· ar.ticuio i1 del. Código civil~'señala que 

debe ser __ ~"i~ent~lt\ente desprop~rcionado, es decir; no basta 

la existencia ',del primero, 'sino que deben reunirs'e 'ambos 

requisitos, tanto'.> el lucro excesivo y la evidente 

desproporción de este lucro valga la redundancia, para· .que se 

pueda considerar que existe lesión en el contrato • 



66 

Así las cosas daremos a .continuación un, ejemplo de 

lo que consideramos, como un ·lucro . excesivo evidentemente 

desproporcionado: , 

. El señor Juan sosa . es 'propie~ai::i~ de un terreno 

ubicado en' la A~;< ~E!'fo~a Nb ·. 234, ·•,·.en ia' ciudád de ··México, 

inmueble. que. ti~n~ ·u~. '.va¡~~··• cóme,~cia1 : de ·,¡$ t 6~.:ooo ~ oo y 

celebra. ~on~r~to'dé' domp~av~nta ;;.;r; ei ~~~·~¡_;i'J.ti'is .~?clriguez 
por la cantidad '·d~{ ·~$ t~ .~~~·:oo. ,/;~ ! ¡~~e> caso la 

.- ' ~.-

des p ropo r:c i ó.; <es evidente y ·además )E!xagei-:ici.~;:por lo· que 

podriamos ·60~,;;id~~~~¡ ·~· ciúe >E!,;i~t~;· una • ~a~a~6ia iÚ~fra 
consider~~¡, ~º~º; iü'di-ci; ':>videF,t:E!menl:e • de'spr:oporcionada a la 

contraprestación rec'ibida. 
'/' ~::_:",- ;',:<' ::" ·' -,. 

La ~despr~p~~ción exag~;~da entre las 'pre;taciones, 

siendo un elemént~ m'~~E!r:¡al, e~• su~C:~pti~l~ de determinarse 

casi a c'i~ncia:'~i~rta;: pues no in'terviené ~tro demento más 
\•, ::·.-··.' '···: 

que el aritmétfc?.: 

En. el 'ejempÚ) expueii't6' la lesión. es sumamente grave 

y daña en . fo~a·: ,;'e~sibl~ el patrimonio del contratante 

perjudicado, pe~~ '~i}éste ~o.se 'adec'da a los.demás supuestos 

previstos•. por. \a·/·n·.;rn;~; '•~én -~~antó a que .·,;é~·· sumamente 

ignoránté o. n~~o~¿ment;~ i~~~~ert~ ~ ·· qúe. se haya explotado 

ese estado; dif:i.cÜinent~ se ,poclrá' auxiúar: a ~sta pe;sona, 

aún y cu~ndo haya realizado, el nego~io bajo la presión de una 

necesidad apremiante. 
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No obstante lo anterior, en todo contrato las 

partes pretenden obtener un beneficio, mismo que deberá ser 

reducido a lo más .justo a: efecto de· que ninguna de las.partes 

salga perjudic'a'é:io, por~u.;. asi lo demanda ¡la justicia social y 

moral que debe rein'.'r en .;,s~; tlpo de C::onv~~~io~~s. 
- -~ \, ( > ' .· 

Por lo · t~~~.j· s.;~Ú conveniente : que 11;_;;¡,stra . norma 

jurídica se. ;,:cup~;.~{cie::i~. iesión c~n¡c,t'to •·;;.;·~G~º-~---ª • ef~cto 
de darle fuerza a la: ·~plicación de ~-~t~' figura; sea 

considerada. como lo h~c~~C::¡;'~i Ía 'ju~i~~;~d~,;'c;f~ f~~~c~sa; a 

través de, -su _téoria: dd ,,la ' vil.;iá- del~ - -pr~~ló qué a 

':· . . ? .. ·. 
-. __ "_ :.: '·: 

"· El -~~IJi~(í de c1a en 

P':1es si· la 
- ··'· . ·- ·~·· . "> ·: ·.";·. : ','. . -

lesión lleva con.sigo/si no l~ nulida~ del cC>llt~atci; .al.menos 

una reducc.Í.ón.7<l~1''~~~cto::. ,-E~ ~ · m~diados · d~l siglo xrx,-· 
cuando . la j ur.Í.s~rudén;C::i~ e'l<ti~~de su pode~' . Y : regula los 

honorarios e)Ci~id(,~ _• Pº! -.•• los . ma~~~ta~i~~ \ y;¡: ~de~tes de 
":i.\ 

negocios, al c::;:,r;sid~rar'que ,no es licito aprovecharse de ,la 

ingenuid~d d~ , -~~ ; C::Úe~t~ para · hacer - q1:1e':> prometa, como 

remuneración de ~ériricios, hon~rarÍ..os o ~o~Í~iorie~ ~l<cesivos, 
,.-. -'-:'--'-·'-'-" _,..,_,.. -- """'·' ---.----_, .. , -.C- -- ' - .-. - _. 

sobre. todo· en 'Ia 'i~J:tna' de ·porcentajes, ese :• con'tro.l se 
. . 

extendió - 'a ·los ___ honorarios .de los. abogados; proc.ura-dores y 

notarios." (SS) -

ss Ibidem, p. 241 



68 

El Código Francés señala que la lesión no vicia la 

convenciones sino en cierta·s contratos o respecto de 

determinadas personas; :y;'qÚe ·a 'saber'· san '1os ·menores no 

emancipados, y, 'los ·mayores tratándose .'únicamente., de •los 

vendedores .··.dé.' bie~es··•• i~~~ebl~~;, 'C:lla;.;cl~ ;la •. :venta ia hayan 

hecho por Ín~..;os '~e los' siéte, 'ct;,cea~~d d~l val~.; 

f 'r~g~l~r ·~q~~3as c~mpra~entas a "Y para :;~lega.; 
las cuales el te'xto legai no se refiere; ia jurisprudencia ha 

recurrido a· la '''noción cie .·la '.vileza·. del : pr .. ci~,> la, que ha 
·:· .-· ; 

calificado de ~sJ~eriei.Íó;.; y C:cmsidera • n~1a's de ' nulidad 

absoluta las C::on;_;~nC:io~~;. ~n, la~ <Í~~ r~~ulta irris~~ic/ o vi;_ 

el precio., 

es. un 

elemento ese~~ial de la compraventá, de,. tal suerte que, a 

falta .ese , elemento;· no :· ,, ha : :'podido 

perfeccionarse:, está.' "desprovisto., de: existencia legal." 'Por 
' ;;,.,,' ;"· '· .. : ~. o • ·::. ·'. 

ejemplo', existe ; defec,to' : de '.precio '¡;;n las' compraventas 

consentidas co~tr~' u~~ r,;nta ~i~~Í\cia ;~Üa;.;~o,\as ;..-~siones 
de la 

vendida .. 

los 

tribunales tienen la ,tendencia, de , asimilar ·1a , vileza' del 

precio (París 22 de marzo de 1952: Gaz. Pal: 1953. 2 .102): 
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el precio existe pero es tan minimo que no. guarda ninguna 

relación con el valor de la cosa.id56) 

De tal forma . que .. !' Gracias a· la teoria de la 
. . 

vileza del precio,• los :tribunal.~;. pueden reparar, pi.tes, las 

injusticias dema~~~.l.; ~~~~+dªLº~ªs>de. ;,ual~iei!ií especie ··de 

compraventa y .. evitar' á\. i~ '.v1C'til11a, ·en· ·1as comp'rav.:.ntas .. 

normalmente sanciÓnadas '''por. l~'.'.' lésión;:·:. los 
~· ' ' . ":· 

rápida prescri~c;:Ún de ·la acción 

la 

,• '" .. . ' 

viléza :deli. pr_eéiio, ,nos pone de 

manifiesto_: ~e_ ,.se ,:-P~~de ~ í109~~:>'~';,imp-~·rt·i·~,:~ jUs·t.i.Ci~-'.~~ --~it:1ién~S 

hayan sido lesi0naci6s~·.;,,;··;;1 ~onfrát6', ~:ÚJ\~c~J~ndo. en el 

hecho no se h~yari '~pr~~e~h~~~ de ia sitÍlaciÓ~ '~~;;' ~~ aqJéja; 
''·· 

como son los' notc;ria 

inexperiencia· o 

Es existen contratos 

lesivos y . que;. su elemento materiÍll es ÍdentÍúd~do 
perfectamente' casi:·. a ~'.-'6l'e~~i·~: _: -~-~d~_f~->- :ri~ ~i·~~d~~-- ·a~i:: con las. 

elementos subjetlvos de lft1E!'sión, razón•,por i~ cu~l 'se;.ia 

conveniente auiéilia'r 'a . aquella's personas que hay~n s~frido . 
una 

tomen 

diminución ~e sJ·~~~~iinonio en extremo; sin 'que 

en con~ideraciÓrt a los 'ele~e;ntos subfé~ú vos~ 

56 Ibidem, p. 242 
57 Idem 

se 
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s.- opciones que tiene el lesionado. 

1.- Nulidad del.contrato~ 

Establece el·. Código 'civil en su articulo 2228. -

" La falta de' fornía ~~~~~ieci~a po~ i~ i~y, si no se trata de 

ia ·vi.olencia,' la 

lesión y la' in6;~~c'i·d~~ ~e cualqui~r~ . d;; ·los autores del 

acto, produce la n~ii~-..;: ;~;~~¿~~- del rnÚ.-mo. ~ 
'~.; -· ~~~:· ~~.-, 

Es ~~cir; u~ tct2 ai~éta~o de nl1Üdad relaÍ:iva (en 
-- -

concreto por i~;,;l.óñ¡ /. ll.{~n-~r~º~ ··ciur~ · pr..;d
7

uce_ •sus : efectos, los . 

cua1es se d.,;st~Ü}ten _.ref,'roaci:'ivámenteLcua~dó 1~~ .-trib~na1es 
pronuncian la 'núiida~•y: de no solicitarse la misma, el acto 

se corlval1da ~~~<·-~J:·-,_j.~'i~·pi.~ ;,fr~'ris~urSo :·d'e1 .. _~ie~P.o·~ 
'-_,- : · . 

. Debido : a -·· las ; éara6ter1'st.l.~as• ~s~~~ia~e~ -•.de la 

lesión civil, diucün.eñte ,;.e ¡:,ddrá,decretar iá n~fid .. Xde un 

acto fundadC> en~es~'_é~ü,;a1;<~ue~ ei ~ér~di~ar sus elementos 

subjetivos no e~- nacia'.fáéÚ en la Í>;r:'.ácti_~a,\de• t~l. forma ~e 
- . '.• '· ;_':. ,._:_ ·;>,' -,'.·' ,·. ':" .·· ,_ ......... _:·. - .': 

esos contratos lesivos: no_:_~llégan '.a 'i;;er~sám:lionadÓ.s con •la-

nulidad o siquiera con la red~~éió~. ~quita~i;,a de las 

obligaciones. 
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La nulidad est.ablecida en la figura de la lesión, 

vicio del consentimiento, .a efecto .de·. que se acredite la 
< • • ". : ~ ' • • ;"' ·,. • • 

misma, se requiere de. los •siguientes·· elementos i 
' .. : . : ' » _· ~ - ~;. . -

.·-:·- :·:;..- _:'.-:: '' '. ' 

a}· Deb'~ prob~r~e . que eii~'tió. e;,piotación de .la suma 

ignorancia, notoria inexperiencia "o'extrema ~~-miseria de la 
.. 

victima, elementos sUbjetivos que éons.Í.gnan ;~ algo• más de lo 
. ·'.' . .;.;'.," 

que entendemos por error, violencia, dolo. e inc.apacidad del 

contratante perjudicado, 

equiparado a lesión, y 

vicios· - se ha 

b) El lucro excesivo evid~ntement~.despropor;;ionado . 

. - . ~---· 

Esos elemen~os- y':en partlcular. los subjetivos._son, 

como antes se ex~uso, :11l~y dÍÚ~Ü de •:~ocler :acredltar/ por lo 

que la nuÚd~d • .~~n~iJna~~ ; en la': ~~:Í:Ó~; parece estar 

establecida a. ~fecto de '~u~ n~ ie ~;~~u~c{~, -y de esa forma 

---dar segUridad: juridica' --a ·'todas ilas 'convenC:.iones que se hayan 

realizado en términos l~sl~os. • 

Lo ci~rto es ,_q~e~_ ~ª- 'pesar:_de_ ese rigorismo, el_ 
- . . 

legislador puede ser un tanto flexible 'y no sancionar con la 

nulidad relativa a· aquellos contratos. afectados por lesión, 

así como tampoco atender a sus elementos. subjetivos y de esa 

manera seria más fácil auxiliar a los perjudicados. 
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De tal forma que podria señalar en lugar de la 

nulidad que se encuentra establecida que: "se sancionará a 

ese tipo de contratos con la reduéción 'e,quitativa 'de su 

obligación" únicamente/ postura que, no pone en riesgo el 

contrato cel.,;brado'ie impartida justicia a quienes , así lo 

reclaman en los ~~~~~~t;os ~lesi~os. 
<'. ¡\-.' 

'. ·~, ~'.-~_· .- ; "- .: 

Lo anterior ·res~lta justo y equitativo para ambos 

contratantes, y:'. si ' 'además ' consideramos que quien en un 

principio. resulto" beneficiado- en el- negocio, tUvo también que 

pagar una cont;t-_aprestación, aun y cuando haya sid~:E!n· extr.i.mo 

inferior, fue·- en esa medida en la que disminuyó su 

patrimonio. 

Mora_- b'i.~n / dfgamos, que en la especie el contrato 

realizado con~ist,ió :~n . lii adquls-iciÓ~, de un bien inmueble , al 

cual se le, han :,lte6;;;, in~j~;~;,. ' por parta' del que _ resultó 

beneficiado;, . !;; de ·;~~cr~¿rse la,:: nulidad' ,del<• contrato, 

resultaria pe>.:judicad.; l>ii,e.:., lci~' ... starian c;,nde~ando a regresar 

la cosa obj ... to ~: l.a; ·e:o~~r~~~nt~; ~it~~~ión tal ' que no 

sucederia al enconl:rars ... e;;tabl ... ~ld;, e~. l~gar de )a nuÜdad 

del contrato, la· reduC:.~1¿ri ·~~~i~aÜva~de _su, oiiiigació~; ··-

Además, suele suc~der. ~e cua~do se es p~rjÜdicado 
en un contrato.• de p;estad~n~s r~ciprocas, el' lesionado al 

. ' ~ . ',, ' 

intentar la acción ·de- 'nulidad :~r ... vista por la norma, desea 

obtener por lo menos ,la reducción equitativa de las 
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prestaciones, y en virtud de que la nulidad consignada en la 

norma juridica es en extremo dificil de acreditar, atento a 

los elementos subjetivos·· que se deben de d.emostrar, el 

perjudicado tampoco llega a obtener este beneficio· de la 

reducción equitativa· de lás prestaciones, 

: ·-... ' : ~: . -

2.- La reducció.:;· equ.itati.v.a: de la. prestación. 

Es ésta figurá,.sin lug<lr a 'dudas lá mejor medida 

que se podria _adoptar 

lesión, pues ei;ie~ucir .la~ \,i~sf~c:i6'1~~ ex~ge:~das es más 

justo, que intentar~ destruir' l()s,;;~fect~~ ~el cbntrato por 

medio de la n~lidad/ ééin ia:·- ¡,;~a~: no :se !>ii,.;,de hablar de 

seguridad - j u~id ica \i~1 

.... :.;-, 
La opción . ''de- reducir las 'prestaciones - de las 

obligaciones co~tr~idas; ~erlá lá iortiui~- ~~s· ~d~cuada para 

sancionar este tipo d~; <lctos•jur.idÍco~;· 'pu~~ s~ 6l;Úerie una 

mejor aplicación de 'la j~~ii~~·<l: en i6~ '.contratos. _ Ello 

siempre y cuando ~n ;~st~ ~ip~ de~~t~~. se' at¡~~d~.·~n ·forma 

especifica y. exciu~iv<l a la despr<lporci~n -de las. pres_t:aciones 

por que no -se.' · tomaria en 

consideración la p'artlcipación de los elementos subjetivos ·de 

la lesión. 
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La desigualdad de las prestaciones es el motivo 

que impulsa al perjudicado a solicitar. la nulidad del 

contrato, a fin· ·de (¡ue ·se :igualen las pre.staciones habidas; 

sobre la reducción· Luis· Muñoz . nos dice que: " .. Lási real.ida.des 

legislativa~ ~,Ueie~;·c::an~.id.~r.~·r riUló el· negOc::io'.j~~idi~o: ,más 

entendemós :qué; e~- pr~ferible ;anular lo que tenga de usurario 

nada má;·, ~.~i~á.~ ri~ decl~r~ri~ nulo y conferir acéión de 

impugnáción ·a:L''pé~j~Íiicado 
nulidad .·del ~~gb~1~'. ,;(SB) 

para que 

Es claro que 

pueda •obtener ·:.la 

se refiere .. a ·la , 

reduccfó'n , equltativa de la obligación como la sanción más 

adecuada·-.a ~1os>contratos lesivos, puesto que de esa--'formá ·se 

da- seg.uridad: ~i -c~~trat;; y ninguna de las partes_ no s~id~ia 
perjudicada, 

es 

Ahar·~; ~~~n,_ s_i e_n realidad el. ~S(:!_~-~-~~u .de~.la_ norma 

el de g~~~dar la eq~idad entre los contrat~s que hayan · 

sido lesivo~, ~- eleJai:-Íc';s ~ un plano ~e !gualda~, tendrla que 
-~ -:: _,.,..,_:- :·~<:: ;<~- -,<, ·-.· - ":· ,, ·:_;'-. ':.-_'··. : . ._ ___ :: - ···-· -

ser un tanto más,consie~te sob,_;e'el particular,y. consignar a 
titulo de ganancia Úcita 'para' el corit1'ata~te' que •deba pagar 

la diferencia de ia red~c~ión e~uitativa' de· 1a· obligaC:ión,. un. 

porcentaj é ;,X''.·· s;,~ré la ~~n~id~d ~citál del v~lo~-d~l -.'..bj eto 

materia del.contrato .. 

-. - .. ~ .C't-· .º""'-' •• ~--- - -

Lo anterior se puede 
; .- _, 

señalados Pº": -. el ·art_iculo 1681. del Código :Fráncés que 

58 Muñoz, Luis Salvad'or, Comentarios al·Código civil, Edit. 
Cárdenas, México, 1983, p. 133 
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consigna que si " Una vez demostrada la le.sión el comprador 

puede todavia imped.ir que la .rescisión se· pronuncie, . puesto 

que no tiene más que pagar al vendedor en .suplemento de 
' ' .. ·. 

precio. si adopta esta acÚtud conserva·:·~u.irunuebie. La suma 

que deber.i pagar entonces el ~~~~ia~;;~ es la'd:l.~e;encia entre 

el precio que· pagó ·y el ju~t~ ~~~~io <d;;te~mi~~do . por .la 

pericia, pero disminuido en .~~:• déciaio.;; <~.?> 
>"' :)~:.·_- -.,::···· '.-~- -.. . 

Por ejemplo: "Si habiá c~~p.rad~ p~r \.1;, millón de 

francos un inmueble. cuyo va1Cír ~e estim,<i'13e<'en• c~atio, debe 

pagar la difere~ciá' lint~';:. ;;~b~~ suíiiá'si o}seil t~es inÚlones, 

menos 400."ooo fr<l~;os ~~e/cbns~~tuye~ l~ décima. parte del 

valor tot<l1;• por/lo.tallt;,, elcorrip'~a:c:lof entregará 2;600.600 a 

titulo ~e ~~pl:~~~to; La ctÍf;i~~clt r~pr~~~nta el beneficio 

licito que se · dej,a ·:~ ai·/ comprador; no se qui.so· privarlo 

completamente de·' la ventaja. que: habia :,'esperado: obtener del 

contratO, buscan~~ ~n Í,l.l~n 
.-··· .', ' 

Aún ,·y .• cuándo ' ¡;j.;ci:p~~ refiere 

únicamente a '.los· c6ntt~t~~ ·~e ~~n~a d~ .. i~~u~bles y protege 

sólo al 'vendedor; 
.;'~-: :."<"· »< ·,:·-·,-. ·: _ .. ,: 

la norma 'c?nsagracla en eÍ articulo 17 del 

Código ,.Civil. del.o: F~ .,~es'dg.;,nérfca'y no ha;;e tai .distinción, 

por lo que tai . ~ r.:.clu~c'.i.Ó~ pro6ed.;,Í:ia ·tarifo . tra Úndose de 

contratos ·en bi~ne,; ni1.Íebl.;,s·. como 'inmueble;., ·y .. como se ha ·. ,,• ,· 

venido ~an~ja.~do::'.· seria· la. aplicac{ón. exclusiva de la 

59 Ripert ·y Boulanger, ob. cit., t. VIII, p. 143 
60 Idem. 
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reducción equitativa de las obligaciones con la que se 

sancionara a los contratos lesivos.· 

3.- El pago ·4e·· los daños y perjuicios como 

consecuencia de los dos anteri.ores. 

El derecho · a1"· pago de los· daños y perjuicios tiene 

como finalidad el restabÍecer el orden juridico que haya sido 

afectado, pues proviene a éonsecuencia · 'de un hecho o 

conductas ilicita.i;:• 

.· ... '.· . . :) _ _ , '. 

El articulo .. 17 del. Cód.igo.:· Civil· del· o;F., al 

establecer. la .rep.i;;ació"!.dé :·1os daños y pe~juÍ.c~~s •· prefiupone, 

que en el acto :lurÍ.d.ico hubo ~a lnt.;.rición ~e 'dañar, ,."s decir 

de aprovechars~' 'd~ l~ ignor~ncia. inexpe~ien~ia' o miseria de 
'· ::-- !-<,_:--,-,=,-t'.-.,---· ;"':'_'.')('.;~: -:}_ '· 

otro como actualmente' se establece •. 

Existiéndo eL tlL!;dé ~~~~;ciclón): nos viene a ·la 
.~,;-,- . .,., : . 

mente la siguieitte pregunta·r. l; Dé qué forna o sobre qué bases 

se solicitará .el pago.de ~o~ da·ñ;,s ~ · pe:juiciios? 

Pues el 
.. :. -.. -' ( 

articulo 17, 

actualmente establece •·la nulidad 'del . contrato o la reducción 

equitativa la qu~ 'pensamos es la mejor opción y sobre tales 

resoluciones se deberá determinar tal reparación. t 
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En principio nuestra postura sobre la reparación de 

esos daños y perjuicios,•es qué-debe-hacerse-de ia forma más 

justa y equitativa; ·de tal _manera que no· se caiga en simples 

consideraciones :particulares- o co~:ietÜras ·que no ·ter:igan 

sustento l~g~l alg~~~;f por ej:.~p~~:' El\h~~h;, de ~~nifestar 
que al no ha~er ob~~~ldo;E!1;~ag~ ':iüs1:~•'poi::e1;'ob.jeto, .~ªt".da 
del contrato, dejó "de: ol:ÍtE!nE!r>incrernérítos sustanciales en 

- .. -- - - - ._ .. ___ ,_ - "·'· . '·· - - ª·-·. - ~- . - . ···- . ,";; -·:- -- " ., . :'o•' .. - . --;,··· ., c. - '"''"'·-=- . 
otras transacdio~~~ //~ -~~;~ ! ev i tá~ -, .,';.'~ 'tipo_- d~ a.~9i:im'entos •la 

reparación d~be ~jllsta~~e <•a : -' i~s;',· ~i-~p~~¡;~.}~~.f- -1~-~ales 
aplicables; pues - en : ;;,aiC.- d~ - corldE!ÍlCl.i:~e' ai.' pCl.~o- de_~ llría 

_ ••• •• - :-_~,, ';_-}~·- -~~_:: • - •"o·co:;o,--= .-. -,;_-

cantidad li(iúida (éomo se'.¡>i:.;¡,c,.-;e) /bien se puede fijar como 

pago de interé~es s()bre-~~a·-~a~ti~~~'.•'ª~~t~l~·--~~ r~pai:a~ión 
del daño, . el porcelitaje estCl.biec'ido:po~ los'Cl.rticulo,:; 2111 

\:'.':;..• ::_:1,_:'i: 
párrafo -segundo y 2395 éiei - éódigo dvü. ; q,{E! E!;;tablE!cen el 

interés legal, s¡~ri~;, 'E!ste 'del_ nu~ve por cie~~o a.~ual. 
« ' .·.·-·. 

·- --- - , -
:,: .. >:," ',.~·- -~·:-~- ··:\»' : .. -;; 

si ate'rlde'.ios - 'a --este •tipo de interés como ei pago 

por la reparCl.cii¿~ ci;/ ~o~ ci~J'l.;f ;: ped'uicio~, el-_ mismo no 

atenta contr~ la ~con~;i~ ~el ~b~~~~~a~~°,, que en un principio 
' '. . .-~ . . . . 

babia sido beneficiado en el_ contrato.-

-:, 



c A p r T u L o IV 

CAUSAS POR LAS CUALES RESULTA IMPROCEDENTE EL ARTICULO 17 DEL 

CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. 



A.- La necesidad de acreditar: 

1.- El abuso de la ignorancia. 

que se pueda 

pronunciar. la :' nulidad: .. del ·c.ontrato . por causa de lesión 

(conforme a l~,~~t~tii~i;'iJ() ¡i6'r';el.'. articulo 17 del Código• 

Civil del Distrii:.;~ FederÚ)~ ;: e~- : el de '. demostrar ros 

elementos:'. obj;.ti~~s · (~~~~~~~orci~n · .•. e~~geracia entre las 
, .' .( ."-, ,.' 

prestaciones) y, ' el~ s~bj.eti~o· ·- (e;.plot~ción : de la -suma 

ignorancia, notoria ine~;~ri~~cia o,extÍ:e~a~i~~ri~). 
• . .• .. . • .• ,-... . .• ' : : d J : ) < 

se c~nsigna en 

la figura de:: la.·· 1~~iÓri' ~~c~· '.~ópez ;de,•ia.;~1i; ·~~e "E~pÍÓtar" 
·.Sob~e' el•'~lrm¡no :." explotac~ó~,,- ··que•.···· 

es un enérgico v~r'h~ •qu~ impl.i6a ·;.;~cho ~á~ qd;. conocer. y que 

en el. lenguaié· de';¡:;uestro puebfof denota algo· más 'intenso que 

11 aprove;,h~~ 11 },' El q~~; explota, instrumenta· para sus fines, la 

necesidad; .la Úgere'ia, .•1a·•·inexperiencia de la otra parte, 
·· __ ·._. ··.:._,, .-·-;: ;.··' 

obrando de un , modo distinto al ·'que .hubiera seguido de no 

existir ·esos· extremos.,·, (61) 

61 López de zavalia, Ób. cit., p. 405 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DEM'. 
818UOTECA 
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'En virtud de que resulta necesario acreditar la 

existencia del elemento subjetivo que afectó al acto juridico 

de lesión, tendremos que valernos de aquellos med.ios de 

prueba a nuest'ro alcance permitidos por la ley como lo 

establece el' articulo 278 del 

Civiles del ~isirito Federal. 

Código de Procedimientos 

En el pl;inteamiento que nos 

surge al int .. ntar ~~;.:.di.t,,¡~al\t~ e1'.jÚzgii~C.r:', ,,.:.i > é1~~~nto 
subjetivo de la lesión' est;.blecido .éomo:',!•Ía explotación 4e la 

- O •. OC\,---~' _ ~ -·-_,.:•~' •.<'._' :, •. -- .. •' -_,;_,;<;:;:•- j_:f7:c-,,'-,HJ~ ;-.-;;:·--=o•,--.-,-•','--'• 

suaa ignorancia",··· iiué'•p~C,pi~m.:.ntl! 'pal-e,.;e • muy.· dÚicil' de·· poder 

acreditarse en ia pr.:á~Ú.;~ ; j~dici~l; ;de 

,e:-.; __ >:;:<:: ·- ···\· ~.~\_.:, '"· 
1.-. En ~rlmt!r:J.ugar e;¿mos obl'tgado a hacernos la 

siguiente preg~~~~ ·.· iix'i;út-á u'n ~~j~to ·5~.:.. su .;~nclucta ··se . . " -. -~ 

adecué a• la · defiri:Í.Ció~ '•ª< qu'7 ;~~in'ós ; Úagado >cíe ' ;,'suma 

ignorancia"? y que .· est~biéc:Í.mos' cdmo ;',' ~-il ''t'ai\:;o, absol~ta de 

ciencias, let~u~ n~ficias'; ~o~~~i~i~~t~~; empi;~cos ·y 

prácticos 4e ios cua1f.~ '.;~;~c~ una persona. 

De ser así, seria un caso muy excepcional, el. hecho 
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de que ese sujeto llegase a realizar_ un acto juridico; y en 

el supuesto de que se verificara ia consumación de un negocio 

de prestaciones·.'·reciprocas·· con una~ persona' ·que reúne esas 

caracteristicas; - ;.el"ia .aún; más remot<Í .;1á' 'ilie_~. ·~e- que é1 

mismo solfoi t'ilra arit-.; -ioS'' t'ribunales' la nuÚdad 'del _acto que 

realizó y en ~l ~El fue ~:r:j~C!Í.d~do ~6r lesión~ 
• ',-,.~,_::' ,->< :.<.~; ~';o.·-'~-

_;-·· ·,;·;'",-:-.. _, 

Per_o ji· f;¡~~'.~ .;tr~-- Ell' ca':'o :·, y. en·. el supuesto de que 

el afectad~·. se -~;~:t~t:~\ ¡,;t~;Í~~a~t:'o~idad _judicial a pedir la . '-:::.:-:;:·'·----

nulidad. ei,;1 a'ctc;'i -ii'~e';. cc:l-ní:CiriUEI ~,9¡J',clicllo, se aprovecharon 

de su "sum~ ·ccf;J~~r'.;~~i~ .. :;c!ri'. él' ~.;9;;ci.; que realizó; luego 
-; .·,'-' '';-· . '-· -~ ; J.'-

entonces ._ a ,_•_efecto :.' d.e ;.•: 'ácreditar los extremos de su 
' afirmación, ofreée Eln '.ju:Í.cfc:l';;;c:1;,,o,medio probatorio e idóneo a 

tal hElcho/~il ~.;f¡6i-~i'~en;!~;i>~i~~metrÚi 11 ; pues con ésta prueba 

se puede demostrar'/ el' grado:_ de coeficiente mental que tiene 

el individuo.-:- y'cqu; .Elri' ,;;.te'.~~~-o·no dudamos que resulte ser 

muy ba.jo '. ~n-; el" sujeto, <~~~ld~ a_ que· los experimentos 

realizados en :'tal'. p~ue~a• :; atle~~en ·a co~c:l6imientos generales 
- h' • . .-·. ~)_ ;,,._· . __ :~~-

y por otra_ parte;', la apre~ia6ió~ ciuEI se haga de ia actividad 

intelectual< dEll <individuo;·· ~~s~lta'ser ba;ra' El1' juez una mera 

referencia: ~u;; ~~~c:l·f~~~- ~~ su ~~-c:ll"tunldad junto con las demás 
. - ··-·' ;·, 

pruebas ap~~~,i;'i~5 Elnfjuició;c~ ·- -
:··, -~~'.- - ' ; --~-

' · .·"· ., 

Toda ~e-~ -~~e. _con ._dkha prueba. se tendra u'na mejor 

apreciación CiEI la cu1túra ·y con que 9 rado de estudios se le 

pueda comparar: al sujeto,' este resultado determinara un 

estado psicológico que nos puede 11.evar a lo que entendemos y 
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hemos definido por suma ignorancia, pero a ciencia cierta el 

sujeto que sea sumarn~nte · ·ignorante deberá rebelar ·en todos · 

los test que se le practiquen, su riula a;;tiyida.d intelectual. 
~· :<::>'. -;_:··,, 

'Además, recordemos que 'int~ l~vist~·;d1~· juzgador, 

al momento d~ el11i t:ff· i:i r'es~lució; :' ~é i;;o;respCln~~. • sólo 

estarán 1nt~- st · <presencia'~ l~~ 'c6n;~ahbia~ ·:~et ·juicio 

incluyendo So~( dl.~tamen·~~; ~~i~C>~~tri'cos d:'.' l<ls peritos y, 
; . ' .: _. ''_ -'. : ':.~. 

conforme a la facultad 'de valo~~ciÓn de '1a ':'que_ se encuentra 

investido,· átender.i tantó a.:ia caÜdad{de';los'pei:ftos•·.comó a·· 
·,:_-"'_,--- , 

las' razones é>cpúéstas: apreciahcÍo tock>s' los ~atfoes del caso 

y atendiend6 ~ t~d~s ~us ci~8u~~~an~i~~. ~iri\má~- l.imite .que 

el impuestci ~br;las'normas~ú'í.{''~ª~ª critica,: de las reglas 

de ·la lógica ·y de' la ·• ~~perie'~~ia < p_ara !C>rm:rse una 

convicción, respecto del .que i:é.ng~ m~~ fue~~a ~~Clbat<l'ria. 
--- :'- ,:.;. ·----~;-. 't';-:-:;:·':~~:,·~- " ; 

Pero. en •e~- caso ·~oiLe{o d~ la surn~i; ig~orancia, se 
'"· - -,.-;··:- .,,,,, "-' ,_·: . . ' 

de \~ ·.· 'itÍmedÍ.atE.z \P~¡,:¡,- ; establecer <mejor . esa 
·-' ~.'oo. ~' 

requiere 

convicción,'.si t:uaciÓn que' no' se; P.ract,ic<I: eri; forma ordinaria; 

y en esa,vi~tud, l~t~ él. ju~gador .no se, ~e;;ahogó una . sola de 

las pruebas ~11Eisf~~º 'pr:ierite;'e11~1,"~;~udien~i~s• celebradas, 

resultando ¿ér aún'!íiás"~diüdi1 el ¡:ÍCJderdéterminar 

que una persona '~~~-~~~am~iit~i~~óf~~t~. 
'>' .-,,._ < ·?.:~_,~:: -:;.;;~: 

•, ',' 

Pero ~~oslguien~o con . ei' inanteamiento 

hecho, vez 'establecido el 

Y.declarar 

que se ha 

grado de 

coeficiente mental que tiene o pueda tener el individuo, 
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ahora tendrá que acreditar que el contratante beneficiado, 

se aproveCh.o de ese estado intelectúai-.. en c)Ue se ·encuentra, 

es decir, ·que .. tuvo ·el .:<Í.niino ·de' perjudicarlo y de obtener un 
. . ., . ' .:··" 

beneficio· mayoi:" al ·percatarse· que c".'ntrataba ,con. una persona 

sumamente: :l.gnorante·."·: 

Lo que ·sig:~lfica. que en tal supuesto la carga de la 

prueba corre\: ~~r~~ del' actor, quien deberá d~mo~trar sin 

lugar a dud~s¡ t~l ci'ir~uri~tancla, implicando con ello~ que se 

haga más dificil '.~~1 pocle,:'~ auxiliar 

perjudicad~s'~o~\~;.ió~.· ' 

·caritratantes 

. _,-·., : 

Ante ~~te tipo cie sifoaciC.'nes, ;;ti:'as 'iegis1aC:iones · 
-·-.: •.:'. 

le han dado una solución más ~rácúc:Ei. ',:¡;cm~ lo indica 

Guillermo A. Borda quien nos 'dice:· las 

cuestiones más debatidas en 

era la 
_:1 :··.,.·_ 

:~ ii:~ · :·; pr~ba·r~e 
y 

jurisprudencia, el 
·J'. ':~'. .. >-,. ... -

aprovechamiento de la infe;iC:.rldad de Ía otra' parte ~ . :La 

cuestión ha sido bien res~~it:{ ~~~ el ~~ti~~1C> 95:1: se 

presume, salvo prueba ·en: 
i~·'" 1. ' ;_ • L • • :• . , -: . • ; 

c;c>n'tr~riC>,: : que /' existe 

explotación en caso . de notable ·d~sproJorc¡ón de las 

contrap;estaC:ion;s.' E;.7:J.': b~~~~· ~~iu':i;;~; ~f'~'.t'demás' de la 

prueba de la ·~i~~r~p:.;~¿¿~11 >d~ · .. ·1as i~o~tr~pre~taciones se 

exigiera la prueba 'íse : que'. medió prC>pósÚo d;,. aprovechamiento 

de la inferior.Í.ci;..'~ :~~ la ótr~ p~~te; se este;ilizaria en gran 

medida la in~ÚtuC:i'ón pues'es muy_· dificil' y a veces imposible 

de producir. Además, es inútil. cuando hay gran desproporción 
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entre las contraprestaciones reciprocas, esa desproporción no 

puede tener otro origen que el aprovechamiento de la 

situación de inferioridad de· ;,;na de las partes, a menos que 

se trate de IJ~a lib~~~lid~d.11(62) 

La exig~nci~ de élcreélit~r que existió explotación 

de la suma igno~an~-ia · de la ·. victima, fopide · · una mejor 

aplicación de · ia i:'~orma : j u~idica, inaxi~e .. i el pei:-ji.Ídicado 

debe acreditar ~º~ ¿~~rem~~:cle lo~ elem~~tos subj~Úvos en 

que funda la ~cci6n; ~·'.qu~- corno h<:mos' ap~~t~cl.; son casi 
,'' '.. -=-· -. ~ 

imposibles 'de· acreditari yen- esa virtud seré- más. dificil se 

conceda acción o derecho algÚ~;; ~l lesionado. 

:.- _. 
2.- De'. la-inexperiencia 

La notoria inexperiéncia, es el segundo elemento 

parte también impide la 

consaqrada en el articulo 

l 7 en contra de ·los. contratos.' lesivos, pu~s; ';,_¡_e-~d;;: ésta: La 

ausencia completa de expe.d~en~~ción de :,un _,a;rt;e;'.-, oficio¡.-

subjetivo de la lesión, Y, por -su. 
: 

aplicación de la jÚsÚcia Y: equidad 

""-~ -

profesión o negco,cio,.c¡ue. sé~apreC~a en el individuo a simple 

vista,· adn -y c\lando esté' actué_ co~. t;;da· reflexión en el acto 

•' 

62 Borda A., Guillermo, Manual de los Contratos, 14 • ed., 
Edit. Perrot, Buenos Aires, 1989, p. 65 
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jurídico que realiza; presenta en la práctica judicial los 

siguientes inconvenientes para su acreditación. 

En ·este 
',. ·. 
caso, "a1 · igual que en el de la suma 

ignorancia, la ~C>ri.i~ ~xi.ge ;·que ~~ ·. p~rjudicado acredite su 

notoria inexperienéia~: y: q\ie .-;.demás; : ~~y~~"'abus'1do de ese 

'·: 

Razón por la:,:'. cual un 'a~to Íe~i;,o c. se hace . 

invuln~rable b~;o ~i a~p~~o ~~l ~~~~io;,()~Cien~:ie~~o legal. 

establecer la ·norma 

cuentas notoriamente 

- '.· 

que 

inexperto, 

·- - - - -

principio de 

es . d~di~;· <Jue · no haya 

Para demostrar . .;:tal_ circ~nst-,.n.;,ia ·;,irnt;, .· ~l órgano 

jurisdiccional, posiblemente no h'aya un medio probatorio 
..... -.' 

idóneo para tal efecto, pues, en este· caso ·se. trata::de• una 

persona que tiene la capacidad de dis'cernir, · es- decir,. no, es 

un ignorante, quizás pueda ser· hast~ u.n ~~of~si~nista, 
el hecho en si, 

-<:· '-:'.: ·:·:\:.,- __ ;_:; 

es que él debe de demostrar" que· nunca 0 ha 
. ' .-

celebrado un contrato de prestaciones "re~i"~rocas; que sea 

notoriamente inexperto tal y como lo esta~l~~·~ la ~o~a. 

Siendo una p~rsona con ·capacidad de discernir pero 

notoriamente inexperto "según su dicho", la resolución que 
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sobre éste estado _produzca el _juzgador, la tendrá que fundar 

sobre apreciaciones' subjetivas declaradas-. por los_ test_igos de 

las partes, _a -.quÍén'e;. :fes ·consta si 
.-,: ·.-. 

el --que·· solicita la 

nulidad del co;i~ ... ~~~ -~~ u~ i'ne'~;erto ; no, y ""- base a las 

respectiva~. :.·~~,;-j~·~i6;ri~i-e~°{ ~-ecci~~~·~~~S-"., .. :-'cii~:e.· .. en .:·~'~.t~·>. ~·~so no 
_j::' 

está en tela de ju'iC:io el<que seá un .Í.gnóran~_ ... ~n es~e caso 

el juez vaiorárá-ia; pruéba.;:y conforme á la lógi~:a jurídica 

presumirá si se _trata d~ ~~--- id~~pE!rto. 
<'--! '- - ..• : - . .; ··~::. -· -- --- ; - _, - ._;::: 

Pero ~lg~~~~ qu:i e~ el caso' pa~tii~1ár ocurre .que 

se llega a demostrar que-~~- ~Újeto es ~~t~ifam~n~e inexperto; 

quedando pend_ierit;,. c?~a!lci'r~, '; a~}e~~-t~;. por.' su ,; pa~t.; que se 

aprovecharon., de •<>s.;. .;;.tadÓ ¡;n ~¿e;; ;.~ '..,'r,~;~nt~~~~: , E:íE!r:iento 

tambi~n s~bjeÚvci Y;: q¿:é l.iue:~ a iá - Úbre á¡,;~ciaciÓn del 

juzgador. Es ob~Í~ ique - en; nf~g'un momento el-_ dem~ndado 

declarará que tuv_o el -~~i~o 'de ;erj~di~a; a 'quien 6ontrató 

con él y menos que se tiayá ~ei~a~~-dode -. q~e se ; t'r~t~ba de un 

inexperto. 
' ··-- . 
. -: - ; : ~--- . ~: . . . '. 

De las pruebas aportac:ias • r~'~ord~moi:; que elj uzgador 

tendrá. a la-_ vista linicam~nte: ••;-'-. ;~hofas'es;;rftá-;. •y ¡,;-~ áctas 

en que se consta lo que decliíra;C>n l_os ifesÚgos 'o lo .que 

declararon las partes •. ·" (GJ)'''clE! t~{ fol:"má quE!' tendrá - que 
,. ,:_ ·-_.:. ·. _.'J.··.·'·:' 

hacer uso de su propio criterio• sin que se pueda auxiliar -de 

la psicología judiciál, ello por la falta de la i~~ediatez 

63 Gómez Lara, Cipriano, Derecho Procesal Civil, 2' ed., 
Edit. Trillas, México, 1985, p. 113. 
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fisica que requiere el caso y a la cual no se le presta 

atención. 

acción 

Por. e.sas .. :. razones i .. resulta imposible• de probar la 

·lesiva,'· pues· - ·al sef ;· fund~da ' la misma en la 

"explotación _.de- la notciJ:.ia inexp.;,ri~n~fr- de la ·victima", 

estamos corisül~~~n~o ·- que d~~~mcis~ acreditar" un 

juridico .~tó~icCiT 

encuentran 

asi,:: .las. cosas;_ . los 'contratos''·•.lesivos 

;rot~~idtl~ ·-•- b~jo el am~~rc>y ~/p~oteccÍóri .. de 

se 

la 

norma, la cu~l .;~{abl~Cl~ su nulida~:~ 'redu~ci~n equÚaÚva de 

la obligación. 

. ' . ~ . ' ' 

Es de nuestro._'. conocimiento que s( una persona se 

:deplorable' -- -tal 

circunstancia, · Ú! p~od~~e ·-.-•• ci.;,r~ci ~;.tado ·de depresi~n moral, 

y es quizás ah e~·6oritJ:.~r~e ''en - E!~~s'• co'nctfoio~~~. que le 

resulte contrapré>d~'.c~n~e ~fecttJ~r;•· ~ ci'eiermirÍad~ ·negocio 

jurídico~ pue"'. nC. cÍÜu~id,; bil.'n 1<ls -~1C:'~~~·~¡ cÍ~ Ía ~~eración 
que efectúa. sie~ctci 'p.;,dudic;d~' ~e<'ma~~d s.;,nsible .- en tal 

en un -·· est~d~Cc eccinómÍC:o encuentra 

negocio. , - ,,- ·,;·.::_· -. :.~·.::. __ ,_-. .>-:.:::·:-.-.:_>-- _.:. ·.·. ->-_ .-. '-

Eso le, ~ucede.'a '· ;.enud() ·'a ·las per~onas que tienen 

los medios económlco~ para_ poder efectuar: una operaclón a 
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titulo oneroso. Lo que no ocurre con quienes son 

extremadamente miserables, ahora bien respecto a tal 

hipótesis nos surge la siguie te pregunta: 

¿ Podrán efectua en su vida.•. cotidiana los 

extremadamente miserables, egocios jurídicos :en 'donde se 

obliguen a dar cosa de ran valor ·.O ,pagar_, c•intidades 

exorbitantes·?-;_ y .t·º_. da- vez, re la norma legal. conside~a. que 

si pueden llegar a hacerlo r. los protege : y.: les ·_otorga la 

acción de -nulidád .-.del- contr~to, a efecto de ~CiuE!>¡;- resulten 

perjudicados eri·dicho negoci • 

La -- norma lega , tratándose de ---. personas 

extremadamente miserables, ¡reráhabeenr pocas o~~~i~i;ie~ o quizás 

nunca, cuando los auxilie p celebr~do un contrato en 

condiciones- desfavorables: ello, en virtud d'e'; que_ su 

patrimonio -es inexistente, no tienen absolutamente _,ningún 

objeto_ va_lioso .Y no obstante lo anterior están proteg'idos por 

el precepto. jurídico. 

EL .. hecho de acreditar el estado deplorable de su 

economía, ~~r~- el -perj udic~~o en el negocio, • ciert~~ente -~o 
presentará problema alguno, sin embargo el hecho de acreditar 

que en el momento de realizir el contrato que a la postre le 

fue lesivo, explotaron s extrema miseria, presenta el 

inconveniente de que muy ificilmente se podria llegar al 

conocimiento de la verdad ~e este hecho, pues consideramos 

""" on ni..,,on m~••'• ni '/••'icio<o con'••••i• qo• oo qoioo 
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aprovechar de la precaria situación económica en que se 

encontraba el otro contratante·, y. por otra parte tal vez en 
·_ < ,- : _,' 

estos casos la cuantia · de·. lo. reclamado·. no sea de mucho valor 

(pues se contrató co~ un mi~~~~bl~) por ' 10 . que .. s.,ria más 

costoso para~1·; i~.Í.éia~\1~ ju~ciio a efecto ·de ~u" se anule 

un contrato ~~· ~~nJe la~· cC:.·ll~raprestablones habidas no sean 

evidentemente•.•de.s~rC>p(Jrcion¡~a.~; 

B.- La necesidad de probar 

1. - La desproporción· . notoria en el precio 

El requi.sito. c;>bjetivo dE! la lesión, implica la 

existencia de~~~ 'v~nta:i¡ patrimC:.nial denominada·por la norma 

legal "lucr~ e~~e.iivC>e;¡id~nt.,mell~e dEl~p;~~órcionado" el que 

deberá subsistir hasta . el momento de ia: de~~~~ª • 

. La calculando los. 

valores . al. tiempo: :del •• act¿;,' es .• decir;' .. : éomp~rando .: las 

ventajas. respe6iivas;' las iatr.Í.tiuclon~~ ~atl."únonial~s¡ según 

una medida c~mÜn de ':'ªlºt:• que c~~,;:;_~¿~ái~~ el ·~inE!r:o. Desde 

el momento en, qu.e ·ias ·relaclolles·· entre los valores. se apartan 

del equilibrio ideal, ·cabe hablar· de desproporci.ón." Pero 



90 

para que la desproporción sea valorada como elemento 

objetivo, se requiere: 

a) Que sea evidente, esta queda a la libre 

apreciación 

bastará con 

judicial; ~•i?el.".; según fé;t:~ norma ,;;Ú~Úca, no 

é~~lqJier despropol."ció~, • .. si~.; 'Eiél."á preciso que 

ella sea •• .. vidente•~ 'e~to es;, ;lndi~~;:;;,¡~i~> .~anifiesta, 
inmediata~enti. apreci .. ~1~> ~i~ ~ar~,;;~ ~lg~ho;d~ duda;;, e~·) 

-b) - Que - sea un sin 

justificación 

'El ·_elemento" mat .. ~ial de --la desproporción, debe 
.,, 

subsistir. al tiempo tié la :demanda para asi, poder det~rminar 
;e-. ·:-,:_;'. - ~-,_<--- -:···. 

que existe 'lesión,: pues de h'aber desapareéiclo tal 

desproporción nci existiría dario patrimoni<il. y -erí corisecuencia 

no se actualizará la institució~ 
- ,.,. 

- ·. : . '.:- .. :_ •·. 

El . hecho . de.: determi~ar, l'ai desproporéiÓn - evidente 

entre las · c:h~;a;~es~a~Io~es ·no bcasio~~ · gr~h ;~~~~i,;;~a ~ara 
la autoridad judié:-i.,"Í~ p~~iéndose es~able~eré los _valores 

justos que:_ la~ -~~sas :·que -_ t_•mi~n ~l_'~~o~ento: de~ realizar el 

acto, apr .. ciándose <tal•·'desproporción, el juzgado'r no' 'tendrá . . -

problema' en determinar si eso no lesiva. 

64 López de Zavalia, ob. cit., p. 400 
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para ser 

Por otra parte se debe considerar que la lesión 

tomada,. en cuenta, debe ''ser' de. gran magnitud, por 
~. ' ·-

lo que ofende a la buena fe y equidad que' ·d.el:ie existir en los 

contratos. Sin :ínbargo es~?deseqÚi.li~rio será"valorado ~or el 

juez conforme su criterfo 'y bÜ,en jui~:Í.~, ·;sie?do el 

elemento objeÚvo la base 'de la •:fi;r;i,;:a d~ la lesióri; si el 

juez lo cci.isidera ~~~¡~º:;, c~~c~derá ía .:ccl.~~,qu~> se solicita: 

a efecto, de ~e se ~gual~ri i~~;~of1tia~rest~~iorie,;~ 

siendo .,• el: . • lucro 

desproporcionado; un ~le~E!riho¿ d~ ~ ~'ácil ·~deritiÚ~~ción, la 

norma jurídica' tiene 'ia' obligación de: atei'id,e!r ··a:' éste, para 

auxiliar·.· a qíiie~~~'iíaya;]•.sido ,1E!'sioilados,. pues''si b:Í.en· .. es 

cierto ~e· la '.~oluntaJ ~: l:~' ~ai!~es rf~~ lo·,¡ ~~irícl.p:i.os de 

los contratos y :sE! bblig~~ conforme ·~· ese ~6riserit:i.mient~; se 

tiene ·que .' toiitar. ,en <~u~ri~~. que ta~i~~ .lo~{ principios 

gene~ales del derecho' r:Í.~en f~ esos ~ontrat6s; y los cuales 

consagran <iúe d.'ebe ~i~tir ,tarifa l~ buena fe como la equidad 

y justicia,en lo~·negocio~ jC~í~J.cos . 
• <·~· \·-'!'. ·- ".':,'.. ... . 

1, ::t~ <:<.:: _,:_... ' 
Debido \•a ~e, n~~~ti:a .'norma es de carácter social 

-·--..o:-' - . ---'··'-=- ·=:~- -~-,-- - ---=---o - ·- .,, 

protectora de los il:itelectúai.inente menos dotados y, 

se pide •al:el:ictie~·~ ~á~. o• en forma exclusiva al 

si como 

elemento 

material de •1a. d~·~prop6'rdÚ;;;', se estaría dando inicio a una 
. - - ·<, .. -.- ,·.-· '.:._, . 

nueva época;. en cüanto .·a· •la ética de la celebración de los 

contratos, pues ~h6~a . se trataría de realizar c1.'alquier 

negocio jurídico 'de la manera más justa y equitativa, 
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evitando asi el ejercicio de la acción de " reducción de las 

prestaciones" (como se propone), de ·tal forma que en 

cualquier convenio· ·se cuidará , de no caer en dicha 

desproporción, a sabiendas:· de: que les será reducido a lo más 

·c.~.· Propuesta•',de.':ref"orma ·al articulo 17 del Código 

Civil del. Distrito 

- ,,.-- .. -., e: 

Actualmente·:, la" redacción de la figura de la lesión 
--o-'"'.::_--_,,..-

contenida en;ei". articulo'. ú'del Código Civil, d'ei .Distrito 

Federal se ~~cu~ntra es't~bl:cida 'de ·la siguiente· forma: 

sobre la 

- ·-~ '· > 
Art~ . cuando la suma 

ignorancia; ~oho~i~ l~e~perienci~ ci 'Ei>ctrema miseria 

de otro; ÓbÚene ;~~ 1~; i~~r~ ;Ei~&~~i~o. que sea · · 

evidentemente desp~oJ??i:-'c,io.nacl~ a ''.1~i<íu'e,'éL por su 

part~ .~e obliga, el" :~erjÜdlc~'dc:i tiei'ie ~derecho a 

elegir, ent~e"'pediri.1~ .·nuÚd:~'.·á~~. ~~ntr~to· o la 

reducción ' ecÍtii tativa ,ciEi :su; óhi,igaC:ión; más ''el pago 

de lÓs éo~¡;e~p~ndi~~t~l..'d~ftbs ·~,;"';~d'~iC:Ío~. 
·E1 dere'~~º~~irie:~d.i~~~~ ~~~·a~tÍ:;~l~d·~~a un año • 

De 

... : :;; 
conformidad con las manÚEi~tadfo~es ·vertidas 

Código Adjetiv'o, '.se propone· que su redacción sea de la 

siguiente ·forma. 



Articulo 17. - cuando alguno obtenga un lucro 

excesivo, evidentemente desproporcionado a lo que 

tiene 

derecho· a P.edir de su 

oblig~~iÓn,; :má~' ~l P.ilgo de los '."orr~spondientes 
daños y. perj~i~l~;.';: 

El de~~~ho · co~~edld~ en este articulo dura un 

año, té:Í:ml~~ qu~· empeza~~ a: ccin~;¡r~~ ~ ~~rtÚ- del 

dia de la celebración deÚacto.' 



94 

e o N e L o s I o H E. s 

PRIMERA. - La Ley· . Laetoria, la in integrum res ti tutio y las 
·. '·: 

instituciones de. curadores, fueron.· fig-uras jurídicas creadas 
,.; - ' ~- .· "' - : . •. -

en el antiguo oerechCl _rC:.~ano. para proteger':a los menores en 

contra de •todo· aci~;\ ~ q~e~i f;audJ¡~~ta'm~~te ' se -··.·hubiese 

aprovechado de ''ün'/inenor én<ia calebración 'cie~ un contrato; 

siendo -•los·· c~ia~orl!";. ~*1i~~~~ ci{~;~n~-~:'i~r $~~~~!dad j uridica 

a los ne'goéi.;;.- f~a'i.ii~ilC>;. cC>niro;. in' ... nóre';./ p~.;;. ext~ti~. una 

persona .. que Lº'.'). g~i~ba ·-Y /ré~paldaba. en>.;{ ~~me~to de 

realizar eli cC>ntrato; • 
. \: .. >·:_.··;·i'-t <:·-- ~-- .-. . ,· --~" .,_ 

SEGUNDA.- La ~eÚÓn es~abl~cida en 'el'. articuio 17 -d~l Código 

civil del Dis~~i~CÍ ;ed~;1~ e's d~ ~:r~cter ,()bjetlvo'."sul>jetivo .. ',. ,-.-- .,---:- - ·- ' 

y confOrme a iá teoría e.::lébÚ~a s~ .:i;.1'c.. d;,mcí~t'rar tanto la 

despropo~~~~~ ;e~ag~r:d~ en~r~ ¡;i;. pr~~'t2;6iáne~; así·· como el 

aprovecha~i~~t() de un· e~~adb ''aé ·i~·~e~iC>~Icia~ ·en que se 

encuentra el .otro. 

TERCERA;-.- La - refiere el '.articulo 17 del 

Código civil _del Di;.trito Federal, es un elemento de validez 

del acto jurídico, criterio sustentado por la jurisprudencia 

de nuestro más alto tribunal. 
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CUARTA.- Por suma ignorancia entendemos: la falta -absoluta de 

ciencias, letras, noticias, conociiinientcis empiricos y 

prácticos de los cuales carece_ una persona. 
'_\-·:- '.'.(' • '.< .. - • .. :.-'- ;e '" ,_~ 

QU:CNTA.-

recursos 

La extrema ~iseri~ es la_ fal~~ total 

· econ'ó;.ico~ i~dl.spk~sabl~s ' para __ -• 

de -los bi_enes y 

sati.'~facer las 
·- • " •· - -:~-'-::--,. ;-e ~ 

necesi.dades ;.;is apremiante~ :de_ la __ vida. 

---
SEXTA.- La notoria l~ex~erl.énciá'•--~~ l:- ausencia :completa de 

exp_~riment~~-~Ó~-~-~~~~ ~-~:é-· ~i-fe_-~ L~:~~~-i? ~---~- pr:~~e-~:ió-~ ~~--- -_~_09ocio, que 

se- aprecia eri el incii11id~o- ¡.; 'simple- vista, - aún y cuando éste 

actúe con toda_ réf:íéxiÓri en 'el aC::to·j u~idico ~que reaÚza; 
':-~1~ : ~:-

-· 
BEPT:CMA.- - La .desproporción evidente 

siendo un - elemento'• material· -de:· la_·-- norma ··:ju;,;idica; 

susceptible de -._-de·~~ri,~;,~~s:~ • casf: a -ci;enc.i}· c{~~t~, -pues 

intérviéne • ot:'ro_· é10;.ént~ má~ -que ~1 ~rAm .. ~i~~. e 
es 

no 

OCTAVA. - La nulidad e~tabl:~ida 'e;, el~rtLuio ~7 '.·del Código 

Civil_ del Dist~it~ F:.dé'ral;' como sá'nc.l.ón :-~~--~E!nefic~a a - los 
:'>i; ~-

contratantes/- - adeniasT de' -·que :• -es t'C:a~i • -- imposibÚ! -que se 

pronuncie la· ;.isma
1 bo~-. el. j uigado~~ ~Úes se ~tiende ~emasiado 

a sus elem~nto~ ~ubjetiv~s.C 

NOVENA;-• Siendo los -elementos subjetivos de la lesión, la 

suma ignoiancia, nOtori~- "inexperiencia y extrema miseria, 
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dificiles de probar, si se prescindiera de ellos seria 

posible la aplicacióndel:articulo i7'de1Código civil. 

DBCIKA.- La reducción equltativa' _de las 'obligaciones es sin 

duda alguna,\~~ ~~di~a· ~úe m~~Ó; se· ~~~~~~'·a~g~t;,r a efecto 

de sancionar: a 'lo~ il~tos ~fe~~adcis'pC,r l~."ign;: p~es la misma 

no atenta . contra.·. l~ ¿~9~'ri.Ílá~:·ju~fdlcil Ci'e'"ios':contriltos y se 

garantiza que re_inará )1"· equidad. en -~º.; ~~go~ios j~~idicos ~-·. 
;;"" (,f.,:,··· 1-· 

DBCIMO PRIMERA.- En la· reparación de' i::>sc''daÜos. ye peJ:"juicios, 

no se podrá exceder· p~~H~!".:~~~;;:f¿é'.iC)~'~!~m::~; a la·. cantidad 

que establece la ley ccimCI illterés legal. 

17 del a efecto ·de 
.- . . ' -- .. ~. . '·::_ 

solicitar la. reducción íi<iúitat~va de l_a obligación como se 

propone, empieza . a : 'contar ... é a del dia de la 
! - • : . ' . ~. ': ·_"~.< /; 

celebración del ·contrato;»_ 

Por lo que, estando· la-redacción del .. articulo 17 

del código civil del Distrito F~d~~al de l:~·s¡g,:iienfe forma: 

Art. 17.·- •cuando: explotando la 

suma ignorancia; . notoria .'. l~~~P~~i~íici~ o extrema 

miseria de otro; ;:,btli;'né urí l~ci2. ~~~esivo que sea 

evidentemellte cÍ~sp~opor~ion~db á .lo que 'él por su 

parte se obliga, el p~rjucli~adCi tiene derecho a 
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elegir entre pedir la nulidad del contrato o la 

reducción equitativa de su obligación, . más ,el pago 

de los correspondientes daños,y perjuicios. 

El derecho concedido ·en· este ."articul'o 'dura un año. 

Propongo.que su reda'ccfL ~:~ del ~¡g~Ln~e tenor: 
···, -<-)"),- ::''.i 

·;_~., ' 

Articulo al~u·~~ ;:~b~eri~~, un, lucro 

excesivo, , evid~~~~~ent~ d~;;,¡o~~P;,~cl~n~~o '. ,; lo ... que 
,-, :y·: ~_~;-. . . . ': ··.: 

él por, SU•c pa~~~ .~e'.()b~i\Jt~ el ;;p.:ifjucli.~ado.Úene. 
derech.; a: pedir l.a' ' i'éci~;:~iÓ~ ! ~cliiif~t:i'1~' · de· su 

obligación, , más . el pago ~~e[ los , ¡,;,;~e~pon~i~ntes 
,_ ".~ ' . . < 

daños y perjuicio~.' 
·-·-·-· 

El' derecho" concedido en este articulo dura un 

año, que empezará a contarse desdé el' dia, de la 

celebración del acto. 
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